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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta Ja madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista, carecen de 
interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Antonio Domínguez Jiménez, natural y 
vecino de Sevilla, solicitando indulto de la pena de siete 
años de prisión mayor que le fué impuesta por la Audien
cia de Sevilla eu causa sobre homicidio:

Considerando que el rematado con anterioridad al pro
cesamiento observó siempre buena conducta, y que lleva 
ya extinguida más de la mitad de su condena con un com
portamiento intachable:

Considerando que su mujer y tres hijos de menor edad 
se hallan en el mayor abandono por faltarles el auxilio 
que el penado les proporcionaba con su trabajo de brace
ro, único auxilio con que contaban para vivir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
lo consultado por el Consejo de Estado y el parecer del de 
Ministros,

Vengo en decretar el indulto de Antonio Domínguez 
Jiménez del resto de la condena que sufre por consecuen
cia de la causa de que va hecho mérito, conmutándola por 
igual tiempo de destierro á lo  leguas del lugar del delito.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y  Colmenares.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de D. Victoriano Címbrelo y Fer
nandez, vecino de Almería, solicitando indulto del resto 
de la pena de tres años y siete meses de presidio correc
cional que le fue impuesta por la Audiencia de Granada 
en causa por defraudación al Estado, para cuya ejecución 
se empleó como medio necesario el de infidelidad en la 
custodia de documentos:

Considerando que el rematado ha observado siempre 
buena conducta; que comenzó á extinguir su condena en 
el mes de Noviembre de 1871, y que indultado por el Co
mité de salud pública de Granada, puesto en libertad, se 
presentó espontáneamente en el penal cuando supo que el 
indulto expresado no habia sido concedido por Autoridad 
competente:

Considerando que consta acreditado en forma que en el 
establecimiento penitencial en que se encuentra ha demos
trado el mayor celo y laboriosidad y dado pruebas de ar
repentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De aeuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
lo consultado por el Consejo de Estado y el parecer del de 
Ministros,

Vengo en decretar el indulto del resto de la pena im
puesta á D. Victoriano Címbrelo y Fernandez en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de mM ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de¿ Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y  Colmenares.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada en nombre de Fernando Alarnes y Fernandez, na
tural y vecino de Getafe, solicitando indulto del resto de 
la pena de 80 años de presidio con retención que le fué 
impuesta por la Audiencia de Madrid en dos causas por 
delito de homicidio en el año de 1848:

Considerando que el rematado, encontrándose sufrien
do sus condenas, se pasó al campo ma?r^iií, en ol que ha 
permanecido bastante tiempo, prestando durante él seña
lados servicios al Cuerpo consular español, y que después 
de restituido al presidio de Melilla ha observado una con
ducta intachable , circunstancias ambas que le hacen 
acreedor á la clemencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra, lo consultado por el Consejo de Estado y el parecer 
del de Ministros,

Vengo en decretar el indulto del referido Fernando 
Alarnes Fernandez de la cláusula de retención que sobre 
él pesa, y conmutar la mitad del tiempo de la totalidad 
de sus dos condenas por igual tiempo de confinamiento, 
cuya pena habrá de empezar á extinguir después que haya 
cumplido en el presidio la otra mitad restante.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
81 Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y  Colmenares»

M INISTERIO  BE LA GUERRA
DECRETOS.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. José de Pazos y Payan,'

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Mariscal de Campo en el turno 
correspondiente á la vacante ocurrida por ascenso de Don 
Fernando Primo de Rivera, y fallecimiento de D. Rafael 
de Saravia y Nuñez y de D. Manuel Portillo y Portillo.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
81 Ministro déla  Guerra.

Francisco Serrano Bedoya*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Pe
dro Beaumont y Peralta, y muy especialmente al mérito 
que contrajo en los combates de los dias 84, 85, 80 y 87 
de Junio último en las operaciones sobre Estella,

Vengo en.promoverle al empleó de Mariscal de Cam

po á propuesta del General en Jefe del ejército del Norte 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
81 Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Joa
quín Rodríguez Espina, y muy especialmente al mérito 
que contrajo en los combates de los dias 84, 85, 86 y 87 
de Junio último en las operaciones sobre Estella,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
á propuesta del General en Jefe del ejército del Norte y 
de acuerdo ccn el Consejo de Ministros,

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra.

Francisco Serrano Bedoya.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Emi
lio Terrero y Perínat, y muy especialmente á los que vie
ne prestando como Jefe de Estado Mayor del primer cuer
po del ejército del Norte,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ai empleo de Mariscal de Campo en el turno cor
respondiente á la vacante ocurrida por ascenso de Don 
Agustín de Búrgos y Llamas, D. José López Domínguez y 
D. Antonio López de Letona.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta* 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra, 5

Francisca Serrano Bedoya.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel del regimiento infantería Fijo de Ceuta D. José 
Claver y Solá, y á su mucha antigüedad, , *

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Brigadier en el turno corresf)oñ- 
diente á la vacante ocurrida por ascenso de D/Rafael Ser
rano y Acebron y de D. Eduardo Carondelet y'Donado, y 
fallecimiento de D. Francisco Izquierdo y Gutiérrez y de 
D. Pedro Ugarte y Espalza. . i í

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

En consideración á los servicios del Coronel del regi
miento infantería de Córdoba, núm. 10, D. Manuel Ro
dríguez de Rivera, y muy especialmente al mérito que 
contrajo eiila acción de Villafranca del Cid el dia 89 de 
Octubre último, . •

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier á pro
puesta del General en Jefe del ejército del Centro y" de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
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En consideración á los servicios del Coronel de infan
tería D, Filapiano. del Campo y Tamayo, Comandante mi
litar de Manresa, y muy especialmente al mérito que con
trajo en la defensa de aquella plaza los dias 4 y 5 de 
Febrero último,

Vengo en promoverle al̂  empleo de Brigadier á pro
puesta del General en Jefe del ejército de Cataluña y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid nueve de Diciembre de^mil ochocientos setenta 
y  cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel del regimiento de infantería Castrejana, núm. £ 
D. Fernando Martínez Viergol, y muy especialmente á los 
que prestó en el ejército del Norte en los meses de Marzo, 
Abril y Mayo últim os,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Brigadier en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por ascenso de D. Juan Car
nicero San Román y de D. Juan Tello y Miralles, falleci
miento de D. Narciso Ulibarri y Rozas, y baja en el ejér
cito de D. Bartolomé Benavides y Campuzaho.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

En consideración á los servicios del Coronel de caba
llería D. Antonio Moreno y Villar, y muy especialmente al 
mérito que contrajo en los combates de los dias £4, £5, £6 
y 27 de Junio último en las operaciones sobre Estella,

Vengo en promoverle ai empleo de Brigadier á propues
ta del General en Jefe del ejército del Norte y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

En consideración á los servicios del Coronel de ejército, 
Comandante de la Guardia civil D. Manuel Travesí y Pé
rez, y muy especialmente á los que prestó en el ejército 
del Norte en los meses de Marzo, Abril y Mayo últimos,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo *de 
Ministros, al empleo de Brigadier en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Ra
món Tagle y Villa y de D. Fructuoso García Muñoz, y as
censo de D. Valeriano Weyler y Nicolau y de D. Joaquín 
Colomo y Puche.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

M IN ISTER IO  D E  LA GOBERNACION

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
con objeto de atender al mejor y más pronto servicio, ha 
tenido por conveniente facultar á V. I. para autorizar las 
declaraciones de puertos limpios, sospechosos ó súcios, 
con arreglo á las noticias de nuestros Representantes en 
el extranjero, á los efectos de lo prevenido en nuestra le
gislación sanitaria.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1874.

SAGASTA.
limo. Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y 

Establecimientos penales.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO SE HACIENDA.

d irecc ió n  de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

.Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 101 
al 110 de señalamiento.

Amortización de resguardos a! portador de 80 de Junio 
de 18 /£, carpetas números 571 y 72 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos 
al portador depositados en esta Caja general que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su
ptgo. . . .

MadrM 12 de Diciembre del874.==Ei DL otor general, Ra
món Rodríguez Correa. ®

i Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 111 
al 130 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 573 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su 
pago.

Madrid 12 de Diciembre de 1874.=E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

D irección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

El dia 23 del actual, á la una de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general la subasta de las obras necesarias para 
la construcción de un acueducto en el Caz de las Aves, exis
tente en Aran juez y sitio denominado Arroyo de las Salinas.

El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.839 
pesetas 50 céntimos á que asciende el presupuesto de las 
obras, no admitiéndose proposición que exceda de la mencio
nada suma.

■ Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 de la can
tidad presupuesta.

Se presentarán las proposiciones .en pliegos cerrados y  con 
sujeción al modelo que al final. se inserta; debiendo ser entre
gadas en 3a; primera media hora de la señalada para el remate.

. Se celebrará el acto bajo la presidencia del Director que 
suscribe, con asistencia del Jefe de Administración Letrado, In
geniero Inspector y Notario de Hacienda.

El presupuesto y los pliegos de condiciones se hallarán de
manifiesto en la portería de esta Dirección general.

Madrid 12 de Diciembre, de 1874.=E1 Director general, Ju
lián de Zugasti.

Modelo de proposición.

D..N. N., vecino; de   se obliga á ejecutar las obras de
acueducto sobre .el,Arroyo de las Salinas en el Gaz de las 
Aves, en Aran juez, anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del
dia   en la cantidad de........... (por letra), con sujeción al
presupuesto y pliego de condiciones formados al; efecto.

(Fecha y firma.)

D irección general del Patrim onio que se reservó  
al ú ltim o M onarca .

No habiéndose presentado licitadores en la doble y simul
tánea subasta que tuvo lugar el dia 2 del corriente mes en esta 
Dirección general y en la Administración de los Alcázares 
Nacional de Sevilla para la venta de los frutos de naranja y 
limen dulce, y agrio existente en los jardines de los referidos 
Alcázares, 3a propia Dirección general ha acordado que se 
efectúe una segunda. subasta, que se celebrará el dia 24̂  del 
corriente mes, á la una de la tarde, en los mismos términos 
qué la primera; pero con la rebaja de un 15 por 100 del valor 
en tasación del citado fru to , ó sea 8 pesetas 50 céntimos de 
peseta por cada caja, y rigiendo en la licitación el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Dirección general 
del Patrimonio y Administración de aquellos Alcázares todos 
los dias laborables, desde las once de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en dicho acto.

Madrid 12 de Diciembre de 1874.=Ei Director general, José 
Abascal.

Habiendo quedado sin rematar en la subasta celebrada en 
5 del actual el arriendo de los pastos de los cuarteles del Go
loso, Hito y Valdelapeña de El Pardo, esta Dirección general 
ha acordado que se intente una segunda licitación,, haciéndo
se la rebaja de un 15 por 100 del valor en tasación de los re
feridos pastos; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la 
propia Dirección y en la Administración patrimonial de dicho 
Sitio el dia 24 del corriente, á la una de la tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la preci
tada Dirección general todos los dias laborables, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen interesar en la mencio
nada licitación.

Madrid 12 de Diciembre de 1874==E1 Director general, José 
Abascal.

D irección  g e n e ra l de R entas E stan cad as.

Presupuesto de 1874-75.

MES DE NOVIEMBRE DE 1874.
Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 

de timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipi
nas dura/nte el expresado mes.

Recaudado ídem
hasta fin en TOIAL.

de Octubre. Noviembre.
PARA LA PEN IN SU LA . —  ___ —

Pías, Cénts. P ls. Cénts. Ptds. Cénts. 
Políticos. —  — -

La Correspondencia de
E sp a ñ a .. . . . . ................  17.í>30‘68 3.292'80 20.823*45

El.Imparcial....................  14.836*75 3.034*80 17.891*55
El Diario Español.. . . . . .  5.322 1.020 6.342
El Popular  ............ 3.101*10 694*05 3.795*15
La Epoca..........................  2.750*25 610*65 3.360*90
La Igualdad.....................  2.225*10 282*60 2.5Ü7-70
La Prensa......................... 1.751*25 413*85 2.165*10
El Orden.  .............. 1.383*75 313*05 1.696*80
La España Católica  1.167*30 299*55 1.466*85
El Tiempo........................ 1,199*40 253*35 1.452*75
La Iberia........................... 1.172*40 253*50 1.425*90
El C e n c e r ro .. . . . . .   1.130 25 240*75 1.371
La Discusión.................... 1.049*10 223*50 1.272*60
La Política.......................  1.003*50 144 1.147*50
El Pueblo  923*85 205*05 1.128*90
El Perro Grande  354*75 740*85 1.095*60
La Bandera Española.. . .  804*75 240*15 1.044*30
La Civilización  904*50 80*55 985*05
El Gobierno   767*40 172*20 939*60

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL,

de Octubre. Noxiembre.

‘ Pías. Cénts. Pts. Cénts. Pías. Cents .

El Eco de España  5£3‘£0 356*40 879‘6(
El Cascabel    3iG‘£0 85*95 396*1*
El Porvenir Cristiano. , .  Sol‘8o » £51*81
El Correo de Madrid. . . .  57‘60 95*40 153
La Liga de Contribuyentes £9*40 » £9*4!
D. Juan Tenorio.............. » £0*£5 £0‘£;
La Brújula ;   15*15 » 15*1!
La Sociedad Abolicionista 9*90 3*75 13*6!
La Publicidad ........  » 1£‘15 l£ ‘i!
El Potosí.  .............. . .  6‘30 * 6*8!

60.601*05 13.089*15 73.690£(

No políticos.
El Consultor de los Ayun

tamientos.   545*55 1£3‘60 669*1!
El Boletín de los Pósitos. 456'45 408*15 564*6!
El Magisterio Español.. .  28055 48‘90 380*41
La Guia del Carabinero. '£17*80 100*50 348*3!
El Siglo Médico  30095 » 301*9!
EfMemorial de Infantería £39*70 54‘30 £91
El Boletín de la Guardia

Civil  198*75 5£*65 £51*4!
La.Gaceta del Notariado. £0£*35 36‘30 £38*6!
Él Genio Médico^Quirúr- 

gico. . . .  . a . . . . . . .  «d • - ' i 164*55 VÁ » 164*51
La Correspondencia Mé

dica. . . . . . . . . ;  . . . .  i ’ 408*75 39*75 148*51
EL Boletín O f i c i a l , 1 0 £ * 9 0  35*10 138
La Gaceta de Registra

dores ------.   108*75 £5‘£0 133*9!
El Boletín Municipal  181*95 3*60 4£5‘5!
El Boletín de Loterías v

Toros     .7 75*15 47*£5 9£*4!
La Farmacia Española.. 59*40 1£*60 71‘7<
El Anfiteatro Anatómico. 51*75 48*60 70*81
La Caridad de la Guerra. 43*£0 £6*10 69*31
El Boletín de Adminis

tración M ilitar  60*30 8*85 69*11
La Gaceta Industrial  54*60 » 54*6!
La Revista de Procura

dores.............................  37‘£0 10*£0 47*4(
La Idea. ..........  43*35 £*70 46*0;
La Reforma Legislativa.. 37*65 8*10 45*71
El Movimiento Econó

mico..............................  3£*40 9*90 42*31
La Voz de la C aridad ... 41*40 » 41*4!
El Memorial de Caballería 16*35 £4*60 <40*9;
La Reforma de Primera

Enseñanza...................  35*10 » 35*1!
El Correo de Madrid.. . .  '31*95 » 31*95
Anales de Primera Ense
ñ an za      19*50 8*85 £8*3;

La Cotización de la Bolsa. 15*30 £‘£5 17*5!
Ei Toreo. ........... 17*40 » 17*4(
La Revista de Correos... , t 17*£5- » 47*£!
El Boletín de Obras pú

blicas............................. 15*10 » 15*1!
El Anunciador Médico-

Farm acéutico...  13*50 » 13*5!
El Mentor............  6*75 » 6*71
El Defensor.........  5*10 » 5‘1(
El Boletín del Ministerio

de Ultramar  3*60 0*90 4‘5(
La Crítica............  4*£0 » 4‘£(

3.788£0 778*95 4.567*1!

ANTILLAS.

La Iberia .........................  489 143 63£
El M entor...................... 336 1£ 348
La Política...........  £64*50 36 300*5!
El Gobierno.........  158*50 39 197*5!
El Boletín de la Guardia

Civil.  ........ . . . .  79 £0 99
La Epoca  67 16*50 83*3!
La Constancia  47 35*50 8£*5(
El Pueblo.  5£ 3*50 55*5!
El Tiempo  .............. 38*50 14 5£*5(
El Impareial  ..........  34*50 16 50*5!
El Siglo Médico............. . 44 » 44
El Boletín del Ministerio

de Ultramar.......— ..  ££*50 3 £5*o(
El Memorial de Caballería 11*50 » 11‘5(
La Brújula.................... . .... ................ 9*50 » 9‘5(
El Memorial de Infantería 6*50 * » 6‘5(
El Anfiteatro Anatómico. * 3 3
La Discusión...............   £ 0*50 . £‘5(
El Boletín de Loterías y 

Toros  1 » 1

1.663 34£ £.005

FIL IPIN A S.

La España Católica. . . . .  9£ 51 143
El Popular. ............ 87 » 87
La Epoca. . . . . . .........   35 49 54
El Boletín. del Ministerio

de Ultramar.   33 1£ 45
El Impareial  34 * 34
El Boletín de Adminis

tración Militar..............  1£ » 4£
La Brújula....................    41 » 44
El Memorial de Infantería 6 » 6
El Boletín de Loterías y 

Toros  £ ”  £__

31£ 8£ 394

RESÚMEN.
Para la Península  ,64.389-£5 43.868*10 t 78.£57*3I
Para las Antillas... . . . . .  4.663 34£ ^‘99?
Para F ilip inas..  .........   31£ 8£ 394

66.364‘£5 44.£9£‘10 80.656*3E

Madrid 4£ de Diciembre de 4874=E1 Director general, Juan 
García de Torres.
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C ontadu ría  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lica .
nncuL. TOTAL,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE JUNIO DE 1874. o ®
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. — .—

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc “  s.• o Escudos. JUUs. Escudos. Mi¡$«
ción general dentro del referido mes ae jumo, que jornia esta uontm una constanneme a 10 ais- -
puesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de

CONVERSIONES.Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

L O RENTA. PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR*
| g
g e  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.ir* cc 4

PARCIAL. TOTAL.
3£7 Títulos, série A , de 100 escudos , números 185.900 al 

185.905, 186.611 al 186.637, 187.013 alo g
M g. Escudos. Müs. Escudos. Mils. 187.017, 187.021 al 187.066, 187.156* o* oa al 187.195, 187.205 al 187.230, 187.481 

al 187.525, 187.618 al 187.627,187.707 .
CREACIONES. al 187.742, 188.619 al 188.621,188.836

al 188.870 y 189.352 al 1 8 9 .3 9 9 ...... 32 .700 ,
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR. 87 B ., de 400 escudos, números 132:932,

5 Títulos, série A , de 100 escudos, números 183.160
m o  1 ■

133.072 al 133.085, 133.183 al 133.185, 
133.188 al 133.198,133.218, 133.227 alal 183.164............................................... 133.235, 133.304,133.305, 133.325 al5 » » B, de 400 escudos, números 132.1&3

2.000
1.000

133.337, 133.362 al 133.375, 133.663 alal 1 3 £ . 1 £ 7 . . ..........................
1 « » C, de 1.000 escudos, núm. 8£.730.... 38 9 9 0,

133.668 y 133 790 al 133.802____ _...
de 1.000 escudos, números 82.939,

34.800
4 b » D, de 3.000 escudos, números 114.539

8.000
82.940, 82.974 al 82.982 , 83.022 al
83.027, 83.036 al 83.039, 83.052,83.056% » b E, de 5.000 escudos, números 95.831

10.000 \ al 83,059, 83.067 al 83.070, 83.122 aly 95.833.................................................
2.655;390‘218

83.124 y 83.150 al 83.156...................... 38.0009 s b F, de 10.000 escudos, números 103.559i i f\r\ rin 90.000 j £4 » B D, de 2.000 escudos, números 114.634al 103.567 .................................. ........... al 114.638,114.654 al 114.664,114.688,5 Inscripciones nominales no trasferibles, números 58.335
£88.043*350 114.692, 114.093, 114.710, 114.728,al 58.339................................................. 114.735, 114.736 V 114.764.................. 48.000 \i141 d b á favor de corporaciones civiles, nú 10 9 9 E. de 5.000‘ escudos, números 95.84£ v j  943.747*674meros 58.073 al 53.079, 58.081 al 95.843.97.848 al 97.852. 97.859.107.85658.096, 58.153 al 58.164, 58.188, 58.193 

al 58.333, 58.343 al 58.383 y 58.417
£.£oo.846‘868ú 61 m 9 ■

V 1 0 7 ,8 6 0 ... . . . . . . ...........
F , de 10.000 escudos, números 10£.606 al

50 .000 i
f

al 58.430................................................ 102.610, 105.656 al 105.706 y 109.722

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
al 109.726............................................... 610.000

375 Residuos, números 70.30£ al 70.539, 7£.153 al 78.471,

14 Títulos, série A, de 100 escudos, números 318.513 al
' 72.254 al 72.273, 72.405 al 72.415,

72.718 al 72.732, 72.741 al 72.757,
318.53o........  ........................................ 1.400 1 72.890 al 72.903, 74.330 al 74.347

4 » » B, de 500 escudos, números 48.537 al y  74.709 al 74.731................................. 10.735*413
48.540.............................................. .

3 » » C, de 1.000 escudos, números 34.387 y
2.000 5.668*244 3 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.4£1 al 

3.4£3.................. * 4 . . . ........................... 28.000
34.388................... ........................ . 2.000 1 14 » 9 no trasferibles, números 58.356,58.357,

6 Residuos, números 118.094 al 118.099.............................. £68*244 ) 58.404 al 58.409, 58.464 al 58.467, 
58.556 y 58.557................... ................. 90.603*360

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS. 1 '' 9 » ■' á favor d e -corporaciones civiles, n ú  /

14 Láminas, números 6.190 al 6.195 y 6.314 al 6.331...
mero 58.558........................... . 908*901 /

9 27.013'83„ j T ítulos..........  Escudos 86.300

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
3 Corporaciones aviles, ' 1 Inscripciones.................. 908*901

3 Láminas, números 3.351, 3.431 y 3.430.............................. ..Total .... 87.208*901
9 26.039*416

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR .100 DE 1867.
INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA

CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS. 1 Título, série A , de 400 escudos, núm. 11.290............ 400 ] 2.00Í4
3 Láminas, números 1.134 y 1.138............................. .......... 4 9 • O, de 1.600 escudos, núm. 14.661............ 1.600

9 1.579*179
CARPETAS PROVISIONALES DE OBLIGACIONES DEL ESTADO POR CARPETAS PROVISIONALES DE OBLIGACIONES DEL ESTADO AL

FERRO-CARRILES. PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

305 Carpetas, números 3.333 al 3.476 y 3481 al 3.546 . . . .. 9 - , . 1.751.200 í; 39 Caroetas provisionales de id., números £.o47 al £.585.. ' - #  - - 390.000
T ota l de creaciones*. • ••••«•• p. •• 4 4.466.890*890 AT)T Tt t E  r* TflISXPC* TI'FIT. TíTTCnp ATIfV POR FFRRn-PJA PPTT PC! • ■UDJultrALturjüdO xjxiíXj jhak-xxxjKĵ  ruxi r vAXirixLjudt

CAPI T AJLIZ A CIONÉ S . 17.063 Obligaciones de á £00 escudos, n úmeros 883.930 al 883.986;
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR. 884.557, 884.559 al 884.650, 884.661 al

884.840, 884.861 al 884.900, 884.911 al
4215 Títulos, série A , de 100 escudos, números 180.739, 885.320, 885.33-1 al 885.420, 885.431 al

180.930 al 180.943, 181.037 ai 181.047, 885.650, 88o 661 al 885.840, 885.861- al
•181.079 al 181.183, 181.193 al 18Í.198, 885.900, 885 9-11 al 886.320, 886.331 al
181.204 al 181.238, 181.286, 18-1.642 886.420, 886.431 al 886.634, 886.636 al
al 181.646,181.971 al 181.977, 182.062 886.650, 886.661 al 886.840, 886.861 al
al 182.064, -182.75o al 183.139, 183.166 886.900, 886.911 al 887.320, 887.331 al
al 183.737,183.740 al 183.789, 183.868 887.420, 887.431 al 887.650, 887.661 al
al 183.889,183.894 al -184.022, 184.030 887.840, 887.861 al 887.900, 887.9-11 al -
al 184.040, 184.044 al 184.061, 184.06o 888.320, 888.331 al 8S8.420, 888.431 al
al 184.342,184.334 al 184.821, 184.826 888.650, 888.661 al 888.840, 888.861 al
al 184.851, 184.859 at 185.390, 185.392 888.900, 888.91-1 al 889.320, 889.331 al
al 185.766,185 908 al 186.607, 186.638 . 889.420, 889.431 al 889.650, 889.661 al
al -187.012,187.067 al 187.115, -187.257 889.840, 889.861 al 889.900, 889.911 al
al -187.259 y , 188,-108 al 188.111........... 481.500 \ 890.320, 890.331 al 890.420, 890.431 al

1 1 0 7  » » B,de400 escudos, números 13-1.545,131.546, V 890.650, 890.661 al 890.840, 890.861 a l
131.567,131.571 al -13-1.603,131.619 al 890.900, 890.911 al 891.320, 891.331 al
131.624, 131.639 al 131.721, 132.026 al 89-1.420, 891.431 al 891.650, 891.661 al
132.122,132.130 al 132.313,132.317 al 891.840, 891.861 al 891.900, 891.911 al
132.328,132.33.2ul 132.383, ,132,388. al 892.320, 892.33-1 al 892.420, 892.431 al
132,488, 182.493 al 132.683, 132.687 892.650, 892.66! al 892.840, 892.861 al
al 132.886, 132.933 al 133.070,133.086 892.900, 892.91-1 al 893.030, 893.032 al
al 133.182, 133.199 al -133.209,133.246 893.320, 893.33-1 al 893.420, 893.431 al
y  133.248...................... .-. . . . 442.800 I 893.650, 893.661 al 893.840, 893.861 al

$85 > » C, de 1.000 escudos, números 82.578 893.900. 893.911 al 894.320, 894.331 al
al 82.580, 82.585 al 82.590 , 82.644, 894.420, 894.431 ai 894.650, 894.661 al
82.645, 82.713 al 82.729, 82,731 al 894.840, 894.861 al 894.900, 894.911 al
82.793, 82.803 al 82.830, 82.833 al 895.320, 895.331 al 895.420, 895.431 al
82.871, 82.873, 82.874,82.878 al 82.924, 895.650, 895.661 ni 895 840, 895.861 al
82.942 al 82.975, 82.983 al 83.02-1

£85.009
895.900, 895.9-11 al 896 320, 896.331 al

y 83.028 al 83 032......................... .. 896.420, 896.431 al 896.527, 896.529 al
139 > » D, de 2.000 escudos números -1-14.425 al 896.551, 896.553 a! 896.650, 896.661 al

444.428 , 114.431 al 114.433, 1! 4.443, 896.707, 896.709 al 896.824, 896 826 al
1-14.519 al 114.528,114.533 a ll 14.572, j  2.1.91.487*916 896.840, 896.861 al 896.897, 896.899 al

. 11.4.582 al 114.585, -114.589 al 114.592, 896.900, 896.91-1 al 896.967, 896 969 al
114.595 al 1-14.605, 1-14 608, 114.610 897.011, 897.013 at 897.320, 897.381 al
al -114.625,1-14.639 al 1-14.633, 114.665

£78.000
897.376, 897.378 ai 897.420, 897.431 al

al 114.687 y  -114.694 a-1114 .698 ....... " 897.650, 897.66* al 897 840, 897.861 al
$0 » » E, de 5.000 escudos, números 85.795, 897.900, 897.91-1 al 89§.320, 898.331 al

85.796, 95.823 al 95.830, 95.834 al 1 898.420, 898.431 al 898 650, 898.661 al
93.836 , 95.844 al 95.847 y 107.853 al i 898.840, 898.861 al 898.900, 898.911 al
107.855............................................. . 100.000 I 899.320, 899.331 al 899.120 899.431 al

48 ■ • F, de 10.000 escudos, números 102.611 1 899.650, 899.661 al 899.840. 899.861 al
al-102.655y -109.707 al -109.709............ 480.000 I 899.900, 899 911 al 900 320, 900.331 al

4.993 Residuos, números 64.460, 64.462 al 64.472, 64.630 al 1 900.414, 900.416 al 900 420, 900.431 al
64.638, 64.7-17 al 64.799, 64.802 al 1 900 621, 900.623 al 900.650, 900.661 al
64.813, 64.8-17 al 64.839, 64.854 al 1 900 810, 900.821 al 900 840, 900.861 ai
64.868. 64.878 al 64.899, 65.250 al 1 900.900, [900.911 al 901.309, 901.311 al
65.265, 65.802 al 65.832, 66.055 al i 901.320, 901.331 al 901.335, 901.337 al
66.057, 66.610 al 67.838, 67.840 al I 901.420, 901.431 al 901.650, 901.661 al
67.884, 67.921 al 68.058, 68.081 al I 901.840, 901.861 al 90t 882, 901.884 al
68.094, 68.096 al 68.802, 68.805 al I 901.900, 901.911 a1- 902.320, 902.331 al

, 70.081, 70891 al 72.152, 72.172 al
184.187‘916

902.420, 902.431 al 902.650 y 902.661
72.227 y 72.440 al 72.478................... . al 902.678................ .............. ................ •M 3.412.600

T otal de cayitálimcionis. . . . . . . . . . . . , 8.191.487*916 T ota l de conversiones i*» * n »  *i * • 4.748.347*674
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RENOVACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

2 Títulos, série A, de 100 escudos, números 187.255 y
187.256    200 )

4 » » B, de 400 escudos, núm. 133.247   400 I
2  » » E, de 5.000 escudos, números 95.839 y \ 30 600

95.840  10.000 /
2 » » F , de d0.000 escudos, números 102.597 y 1

102.598  *0,000 /

T o tal de renovaciones..............................  30.600

CREACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

A la Dirección general del Tesoro público.

12X00 Títulos, série E , de 5.000 escudos, números 95.848 al 
97.847, 97.853 al 97.858, 97.860 al 

I ' 107.852 y 107.859  60.000.000 ) iflAAAAAAA
7.000 »• • F , de 10.000 escudos, números 102.656 al ? 130.000.000

105.655 y 107.707 al 109.706 ...............  70.000.000 ) _____________

T o ta l de creaciones al Tesoro. ............................. 130.000 000

RESÚMEN. Escudos. Mils.

Creaciones............................    í f f i K S
Conversiones........... . . . < ...................................................... £-748.347 b74
Capitalizaciones . . . . . . . ......   2.191.487‘91o
Renovaciones ...........................    30.600
Creaciones á la Dirección general del Tesoro . . . .  130.000.000

Total. • 141.437.326*480

T o ta l equivalente en pesetas . . . . . . . . . .  353.593.316*20

¿ NOTAS.

EMISION POR CREACIONES.

1.1 Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud 
de"liquidaciones practicadas por los siguientes:

' TOTAL.
CONCEPTOS. Rs. Cents. ' DEUDA que se EMITE. —

 __________ Rs. Cénts.

jRor el 80 por 100 de bienes de Pro-:,
pios.. ......................................   118.630.447*48 ) En inscripciones de renta con- ( 13 630.447*48

Bienes de Beneficencia.................. ' 8.928.021*20 solidada al 3 por 100 in- 8.928.021*20
Ju ró s. ......... :......... . . ; ............... : : .  3.995.43350 ) terior  ....................   ( 3.995.433*50

T o ta l en inscripciones. . ..................... 26.553.902*18’
Deuda sin interés por atrasos del 

personal del Tesoro.....................  56.682*44 En títulos y residuos..  56.682*44
( Por capitales re

conocidos .........  270.138*33 |

Por rentas no per-  ̂/
diezmos. . .  J cibidas. . . . . . . .  260.394*16 \ En ^  lám inas.  .........   546.324*28

( Por intereses de / ,vo
c i n c o  s e x t a s  1
partes . . . . .  1. .  15.791*79 /

/ Del ferro-carril del 
( Noroeste de E s-
i paña   9.166.000 \

Subvenciones \ De Lérida á Reús I
álasem pre-/ y Tarragona... 2.098.000 I
sasdeferro-\ De Córdoba a Se- 0 , s , nnr, ( En 205 carpetas provisionales
carriles .... J D^M lrida*¿*Se- ) por ferro-carriles...................  17.S12.000

f villa.........................  2.066.C00 i
\ De Madrid á Mal- i

partida. . . . . . .  1.998.000 }

T otal por creaciones.................., ........  44.668.908*90
Indiferente—A la Dirección ge

neral del Tesoro por conducto 
de la Tesorería Central para ga
rantías..................................   1.300,000.000 En títulos de renta perpétua

al 3 por 100 interior  1.300.000.000

CAPITALIZACIONES.

En equivalencia del pago de la 
tercera parte de los intereses de
vengados por los presentado
res de carpetas déla Deuda'in- 
terior, correspondientes á los 
semestres de Diciembre de 1872,
Julio de 1873 y Enero de 1874, 
se han emitido al tipo de 50
por 100 según la ley    21.914.879*16 En títulos y residuos de renta

perpétua al 3 por 100 inte
rio r..............................................  21.914.879*16

T otal por creaciones y capitali-'~~ ™ -------- —---------------------
¿ación .........................................    1.366.583.788‘06 -i.366.583.788‘06

EMISION poa CONVERSIONES.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor
tizado los siguientes:

Clase de la Sü SPORTS. 
Créditos. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. DeX  emitida. -  ~  ,

lis. Genis.

Rentaconsolidadaal 
3 por 100 interior. 849.680 \

Idem id. por reno- \
vacion........................  306.000 I

Idem id. de corpo- 1
raciones civ iles.. 872.806*71 I

Idem diferida inte- I
rior á 3 por 100.. 80.000 I  , Por resí-.

Capitales de partíci- F I dúos y \
peslegos en diez- I i r e a l e s ]
mos.......................  49.109*881 1 1.773*75 f En títulos, resí-

Deuda consolidada \ J de inte-( dúos é inscrip-
al 5 por 100  115.759*33 ) 3.176.861*37/ r e s - e s  ) ciones del 3

Intereses del 4 y 5  / \ del5 por/ por 100conso
por 100 capitali- j j  100 r e - l  lidado interior 3,1.07716*47
zables ........ .. 15.196 8 1 1 I nuncia-i

Intereses del 4 y 5 | I d o s . . . . I
por 100 no capita- I  Y 5.784*90'
lizables  31.954*51 a

Residuos al porta- 1
dor de renta per- 1
pétua al 3 por 100 I
interior de la emi- /
sion de 1873..............  856.354*13 J

Obligaciones del Es
tado por ferro-car
riles amortizadas 
sin opcion á re
embolso.. . . . . . . .  114.000 j { En obligaciones

Carpetas provisiona- 88.026.000 . del Estado por
les por Ierro-car- ferro carriles. 38.026.000
riles  3/.912.UUÜ '

CONVERSION DE LAS 
AMGRTIZABDES POR 
LA LE Y  DE 11 DE JU 

LIO DE 1867.
Por el 50 por 100 de 

intereses del 4 y 5
por 100   28.407*01 28.407*01 » En títulos del 3

por 100 exterior 20.000
Amortizab 1 es de 

primera clase.—
Inscripción trans-
ferible   125.908*39 125.908*39 » \ 255.565*06

Documentos repre-  \
sentativos de amor- 1
tizable de prim era I

clase. |
Láminas de Deuda fi 1

corriente 5 por 100 I  1
á papel no negó- ■ 1
cia b le ...  694.746*77 \....................... I  1

'Certificaciones de j I i
idem id ....................... 24.000 I | I '

Rentas no percibi- [ tíininop inQ-
das de partícipes ) 3.104.050*77 3.126*181 ^r.:nr.:n " / 5.584.835*21
legos en diezmos. 2.229.378‘76 { J

Intereses de cinco i / P " \
sextas partes de t i o r  \
idem id. id  155.925*24 ) I lGnor.................

Documentos repre-  I i
sentativos de amor-  I  I
tizable de segunda | I

clase. 1 I
Documento interino 1 ff

por intereses de I
Deuda corriente al I
5 por 100 á papel. 169.976*12 \ • . 1

Láminas de Deuda 1 I
sin interés  11.049 09 (

Intereses de Deuda / 1.287.20009 7.491*49 / \ 732.000
corriente al 5 por 1
dOOá papel no ne- ]
gociable................. 1.106.174*88 '

45.748.427*63 16.908*78 47.789.476*74

AMORTIZACION D EFIN ITIV A .

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes:

CAPITALES. IN TERESES. TOTAL.
CRÉDITOS. —  —  —

Rs. Cénts. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

Renta consolidada perpétua... . . . . .  601.000 » 60Í.000
Inscripciones del 3 por 100 consoli

dado.  ......................................................  75.638*50 1.134*57 76.773*07
Deuda del personal del Tesoro  2.823.000 » 2.823.000
Residuos de id. id ........................................ 18.384*80 • 18.384*80
Idem de renta perpétua al 3 por 100 

consolidado interior.  .............................. 600 » 600

3.518.623*30 4.134*57 3.519.757*87

Madrid 4 de Diciembre de 1874.=*!. Ortiz y Casado.—V.# B.°«E1 Director general, Rubio.

Junta de la Deuda pública.

Secretaria.

Los tenedores de las facturas de cupones correspondientes á 
;&s rentas y semestres que á continuación se expresan pueden 
presentarse en la Tesorería de estas oficinas en los dias que 
se indican á recoger los títulos y residuos expedidos por la ter
cera parte de los intereses que han de satisfacerse en papel:

JUEVES 17. / -

Sem estre «e !.• «!© Enerolde f  8 * 4 .

® ^00 consolidado interior.

• . Facturas números 17.000 al 17.088,17 090 al 17 400 47 402 
tí 17.120, 17,122 al 17.153 y 17.155 aí 1 7 .m

Ferro-carril es.
Facturas números 8.413 al 8.418, 8.515 al 8.538, 8.540 al 

8.587, 8.592 al 8.630, 8.632 al 8.638 , 8.649 al 8.653, 8.655 al 
8.673, 8.701 al 8.734, 8.767 al 8.789, 8.795 al 8.799, 8.801 al 
8.837, 8.839 al 8.857, 8.897 al 8.917, 8.920, 8.952 al 8.961, 8.971 
al 9.029, 9.099 al 9.124, 9.437 al 9.159 y 9.161 al 9.173.

Inscripciones.

Facturas números 2.918, 2.922, 3.280, 3.404, 3 428, 3.158, 
3.462 , 3.466 , 3.496 , 3.518 , 3.562 , 3 566 , 3.570 , 3.574 , 3.578, 
3.582 , 3.586 , 3.590 , 3.606 , 3.729 , 3.733 , 3.738 , 3.742 , 3.772, 
3.815 y 3.833.

Carreteras de Abril de 80 millones.
Facturas números 58 , 69 , 71, 73, 418, 130, 135, 136, 152, 

188, 189 y 191 al 193.

Obras publicas.

Facturas números 441 y 442.

Material del Tesoro.
Factura núm. 100.

Recibos de intereses:
Factura núm. 508.

v i e r n e s  18.
Semestre die t .9 de Julio d© t§ 9 8 .

Inscripciones.

Facturas números S5.77G, 8.919, 2.923, 3.40S. 3.439, 3.4b3, 
3.437, 3.497, 8.303. 3.867, 3.571, 3.573, 3.579, 3.583, 3.587,3.591,
3.G07,3.734,3.737,3.741, 3.773 y 3.816.
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Carreteras de Abril de 80 millones.
Factura núm. 1.629.

Carreteras de Julio de 34- millones.
F actu ra  núm. ISO.

Carreteras de Agosto de 55 millones.
Facturas números 356 al 361.

Obras publicas.
Facturas números 462 al 467.

Material del Tesoro.
F actu ra núm. 144.

Recibos de intereses.
Facturas números 506 y 509.

Semestre de 1,° de Enero de 1§93.

Inscripciones.
Facturas números 2.595, 2.920, 3.406 , 3.460, 3.464, 3.468,5 

3 .498,3 .564,3 .568, 3.572,3.576, 3.580, 3.584, 3.588,3.592, 
3.608, 3.735, 3.740, 3.774 y 3.817.

Carreteras de Julio de 34 millones.
Facturas números 170 y 171.

Obras públicas.
Facturas números 418 y 419.

Material del Tesoro.
F actura núm. 145.

Recibos de intereses.
F acturas números 507 y 510.
Madrid 12 de Diciembre de 1874. *= El Secretario , Santiago 

BalIestercs.=V .# B.*=E1 Director general, Presidente, Rubio.

Les tenedores de obligaciones del Estado por ferro-carriles 
de 2.000 rs. de capital de las emitidas hasta 31 de Diciembre 

de 1873 que han sido presentadas para su canje en estas ofici
nas, y cuyas facturas comprenden los números 1 al 700, pue
den acudir á la Tesorería de la Deuda, de once á dos de la 
tarde, á recoger les nuevos valores emitidos en equivalencia 

* de los antiguos en íos dias y en la forma siguiente:

Dia 19.
Se entregarán las obligaciones comprendidas en las carpe

tas números 1 al 200.

D ia 21.
Las correspondientes á los números 201 al 450, y e demás 

las que hubieran dejado de recogerse en el dia anterior.

Dia 22.
Las de los números 451 al 700, y las que no se hubieran 

entregado en los dos dias precedentes.
Dia 24.

Todas las obligaciones pendientes de entrega por no h a 
berse presentado los interesados á retirarlas en los tres dias 

anteriores.
Se encarga á los interesados procuren acudir puntualmente 

en los dias anteriormente señalados con el fin de evitar entor
pecimientos en las entregas sucesivas, que redundarían en per
juicio de los demás.

Madrid 12 de Diciembre de 4874.=«=El Secretario , Santiago 
Ballesteros.=V.* B.*«=»E1 Director general, P residente. Rubio.

Los interesados que han presentado para su canje obliga
ciones del Estado por ferro-carriles de 20.000 rs .de  capital, 
cuyas carpetas-resguardos comprenden los números 92 al 192, 
pueden acudir á la Tesorería de la Deuda los dias 14 y 16 del 
actual, de once á dos de la tarde, á recibir las nuevas obli
gaciones emitidas en equivalencia de las antiguas. También 
podrán verificarlo en los mismos dias los dueños de las car
petas de los expresados valores, así como los de las obligacio
nes de Alar á Santander que fueron llamados en los anuncios 
anteriores y no se han presentado á recibirlas.

Madrid 11 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario, Santiago 
7Ballesteros.=V.a B.*=E1 Director general, Presidente , Rubio.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION. 

D ir e c c io n  g en er a l de C orreos y  T e lég ra fo s.

SECCION 3 . º—  NEGOCIADO 1 .º

Condiciones bajo las cuates se saca d publica subasta la conduc
ción provisional dé la correspondencia en buquei de vapor en
tre ¡Santander y Socpa (San Juan de Lu%) con escala en San  
Sebastian.
4,* El contratista se obliga á conducir toda la correspon

dencia, periódicos é impresos de la Península y del extranjero 
por medio de buques de hélice de fuerza lo méñós de 60 ca
ballos, haciendo servicio diario entre Santander y Socoa (San 
«Juan de Luz) y vice versa, tocando cñ Sari Sebastian, tanto en 
viaje yente como viniente, y debiendo salir de los puntos ex
tremos todos los días á las seis de la mañana lo más tarde en 
los meses de Noviembre á Marzo inclusive, y en los restantes 
á  las diez de la nochede Santander, y de Socoa á las cuatro de 
la  tarJe, haciendo la travesía en 42 horas.

2 /  El contratista se compromete á cumplir puntualmente 
este itinerario, á ménos que el temporal imposibilite la salida 
de los buques, cuya circunstancia se justificará por^ medio de 
certificación expedida por el Capitán del puerto, y á falta de 
este por la Autoridad más caracterizada, como asimismo si 
sufre retraso ó deíencion en la llegada por igual causa.
* 3.* Cuando se detenga la salida del vapor por otra causa 
que no sea averia probada en el casco ó en la máquina ó por 
el temporal, pagará el contratista en concepto de multa 50 pe
setas por cada hora de detención. En la misma multa incur
r irá  por Jos retrasos sin justa causa probada en el cumpli
miento del itinerario que se fija; y en la de 250 pesetas cada 

que deje de tocar en San Sebastian, á no justificar con 
^certificación de la Autoridad de Marina la imposibilidad de la 
arribada.

4 /  Los vapores estarán á disposición de los Administrado
re s  de Correos de Santander y San Sebastian en lo respectivo

al servicio, y gozarán en los puertos de las preregativas que 
las leyes conceden á los buques-correos. Los Capitanes de ios 
vapores, como responsables de la custodia de la corres
pondencia, deberán hacerse cargo de ella por sí mismos ó de
legados de la Administración ae los puertos de que partan y  
en donde toquen, entregándola y recibiéndola de los empleados 
de Correos, tanto á la ida como al regreso.

5.a É l contratista deberá tener por lo menos dos vapores 
para el servicio y oiro de reserva para sustituir aquellos en el 
caso ó avería accidental. Si por apresamiento, naufragio, r e 
paración, limpia ó cualquier otro motivo justificado se inuti
lizase ó faltase alguno de los buques destinados á este servicio, 
deberá componerse ó sustituirse en el término de un mes, y 
continuarán desempeñando el servicio con los dos restantes. Si 
alguno de estos sufriese avería que imposibilitase la navega
ción, será sustituido por otro vapor dentro del plazo de ocho 
dias.

6.a Los vapores podrán conducir géneros de lícito comercio 
y pasajeros; pero para que el servicio no sufra entorpecimien
to, los Capitanes de los vapores deberán quedar despachados 
por las oficinas de Sanidad y demás que sea necesario con ia 
anticipación conveniente á la hora de salida marcada en el i t i 
nerario.

7.a El tiempo de duración del contrato es ilim itado, y e-1 
Gobierno podrá suspender ó suprimir el servicio cuando lo 
crea conveniente; y si lo hiciera por no cumplir el contratista 
con las condiciones estipuladas é irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a Los vapores deberán ser reconocidos por las Autorida
des de Marina, que darán su informe por escrito acerca de su 
solidez, fuerza y buen estado de los cascos y máquinas, y par
ticularmente de las calderas para el buen desempeño del ser
vicio á que se les destina.

9 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines ofi
ciales de Madrid, Santander, Coruña, Bilbao y  San Sebastian, 
y tendrá lugar en Madrid ante el Director general de Correes 
y Telégrafos, y en las provincias mencionadas ante los res
pectivos Gobernadores, asistidos de los Administradores prin
c ip á is  de Correos, á la una de la tarde del dia 30 del actual.

40. El tipo máximo para el rem ate, por lo que respecta á 
los meses de Noviembre á Marzo, ambos inclusive, será la can
tidad de 500 pesetas por viaje redondo, y el de 750 por el ser
vicio de Abril á Octubre.

44. Será de cuenta del contratista conducir la correspon
dencia entre el vapor y las Administraciones de Santander y 
San Sebastian, y al muelle de San Juan de Luz ó Sccoa la que 
haya de entregar á la Administración francesa; recibiendo á 
la vez la que venga con destino á España.

42. Para presentarse como licitador será necesario deposi
tar préviamente en la Tesorería Central ó en una de las Ad
ministraciones de Hacienda pública de Santander, Coruña, 
Bilbao y San Sebastian, la suma de 7.500 pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, cuyo de
pósito, concluido el acto del rem ate, será devuelto á los inte
resados, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos ó en las de los Gobiernos referidos, al tenor de lo 
dispuesto en Real orden circular de 24 de Enero de 1860; pero 
trascurridos los primeros 45 dias después de haber principiado 
el servicio, le será devuelta esta al contratista si lo solicita, 
quedando siempre como garantía una quincena de los haberes 
que devengue.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, fijando 
en letra la cantidad en la que el licitador se com prom eted 

prestar el servicio. Acompañará á cada proposición la carta 
de pago original que acredite haber hecho el depósito preve
nido.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Director general de Correos y Telégrafos 
y de los Gobernadores de Sari tandee, Coruña, Bilbao y San 
Sebastian media hora ántes de la señalada para el remate, y 
una vez entregadas no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones Jse observará Ja for
mula siguiente:

«Me obligo á hacer la conducción diaria de la correspon
dencia nacional y extranjera, periódicos é impresos, en los b u 
ques de vapor tal, tal y ta l, entre Santander y Socoa (San 
Juan de Luz) y vice versa, con escala en San Sebastian, bajo 
las condiciones aprobadas por el Gobierno de la República y 
por el p recio ,. . . .  en los meses de Noviembre á Marzo inclu
sive por viaje redondo, y por tanto en los meses restantes.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér mi
nos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

16. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate y se rem itirá el expediente á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos por el primer correo.

17. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores délas proposiciones que hubiesen causado el 
empate.

48. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará el 
contrató á escritura pública, de la cual rem itirá el contratista 
á la Dirección general de Correos y Telégrafos cuatro copias, 
tres simples y una en el papel sellado que corresponda. Los 
gastos dé su otorgamiento serán de cuenta del contratista.

49. La cantidad en que se remate, la conducción se satis
fará por meses en Madrid, Santander ó San Sebastian, á elec
ción del contratista, justificándose las cuentas de los viajes con 
lo 3 vayas de las expediciones.

20. El contratista queda sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese con 
las condiciones que debe Henar para el otorgamiento de la es
critura é  impidiese que esta tenga efecto.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio.

Madrid 5 de Diciembre de 4874.=^E1 Director general, An
gel Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la Adm inis
tración del ramo y la estación del ferro-carril de Lérida.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde la Administración de Correos de Lérida á la esta
ción de a q u e l  ferro-carril cuantas veces diariamente sea ne
cesario la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos , sin excepeici de ninguna clase, y á les empleados del ramo 
encargados de las expediciones.

2.a La distancia que comprende esta conducción deberá ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos de Lérida 9 á quien también corresponde señalar las

horas de salida y entrada de los puntos extremos, cuyo itinera
rio podrá variar según convengaal mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen a! 
Estado.

4.a Será obligación del contratista prestar ayuda para car
gar y descargar la correspondencia en el coche y el wagon- 
correo.

5.a El carruaje que se destine al servicio habrá de reunir 
las necesarias condiciones de decencia, almacén ó sitio capaz 
é independiente del de los viajeros y sus equipajes para co
locar toda la correspondencia y asiento para los emuleados en
cargados.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio del correo siempre que monten en este en los 
puntos extremos de parada y que no sea motivo para alterar la  
marcha é itinerario que se señale.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción c o n tra ía  
fianza y bienes de aquel.

8.a  ̂La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistra
ción principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el d ia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederá© 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevatnente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

44. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Lérida y per los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asistido 
del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 26 del 
actual, á la hora de la una de la tarde, y en el local que señale 
dicha Autoridad.

42. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 682 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta su m a , ni reclamación alguna del re» 
matante en el poco probable caso de que los datos oficiales 
que han servido para determinar la distancia que separa los 
puntos extremos resultasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en ménrs.

43. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Lérida, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 68 pesetas en metálico ó sm equivalente en títu 
los de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados,-ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Lérida para su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real ó r- 
den circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el Jjcitador se compromete á  
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
ía que conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

í 5. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de 1a subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

46. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
sigu ien te:

*D. F. de T ., vecino de    residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario desde la Administración prin
cipal de Lérida á la estación del ferro-carril de la misma y  
vice versa por el precio d e  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

47. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

48. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en el acto nueva 
licitación á ia voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate,

49. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente, la que con una de las prim eras 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

20. Contratado el servicio,no se podrá subarrendar, ceder m  
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

24. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 5  de Diciembre de 4874.=-El Director general. An
gel Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Naval car
nero y San Martin de Valdeiglesias, de esta provincia.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida j
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vueltadesde Navalcarnero á San Martin de Valdeiglesias la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.8 /  La distancia de 39 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme, la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4 /  Para e l buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju ic io  del Administrador principal de Correos de Madrid.3.* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.6.* Será responsable el contratista de la  conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar está de la humedad y deterioro.7 / Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamentó de Postas vigente.8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
¿anza y bienes de aquel.9 .4 La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Madrid.10. El contrato durará cuatro años, contados desde el día en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. *11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si ei contratista no se despidiera del servicio , la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el. abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los lo  di as siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de rsubastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin  que tenga este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín o f icial de la provincia de Madrid y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Director general de Cor

reos y Telégrafos y  los Alcaldes de Navalcarnero y  San Martin de Valdeiglesias, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 4 de Enero próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex 
ceda de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Caja general de Depósitos ó T esorería de Hacienda pública de la provincia, ó en las subalternas de Rentas de San Martin de Valdeiglesias ó Navalcarnero, como dependencias de aquella* la suma de 303 pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de la provincia ó en la Dirección general para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 
£4 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la- cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el serv ic io , así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la  fórm ula siguiente:
«D. F . de T., vecino d e   residente en    me obligoá desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Navalcarnero á San Martin de Valdeiglesias y vice versa por el

precio d e  pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y  firma del interesado.)» ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,• será desechada.
49. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos

tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en el acto nueva 

licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias sim ples, y  otra en el papel sellado correspondiente, la que con una de las primeras se remitirán á la  Dirección general de Correos y  Telégrafos.
88. Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, cederni traspasar sin previo perm iso  del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el artículo 3.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 

de la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto d e  la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 5 de Diciembre de 1874.=E1 Director general, A ngel Mansi.

M IN I S T E R IO  D E  F O M E N T O .

Universidad de Madrid.
SECRETARÍA GENERAL.— PRIMERA EN SEÑ A N ZA .

Adición di edicto de oposición de este Rectorado, fecha 4 del ac -  
tual, inserto en la Gaceta del 6, correspondiente d ía s  que se  
han de celebrar en el mes de Enero próxim o .

PROVINCIA DE GUADAL A l AR A.

Escuelas de niños.
«

La de Zorita de los Canes, fundada y  sostenida por el ilu s -  
trísimo Sr. Conde de San Rafael, dotada con el haber diario  
de 8 pesetas 30 céntimos, pagadero por mensualidades venci
das, y el disfrute de casa, percibiendo además el Maestro 77 p e
setas con destino al material de la Escuela, y  teniendo la obli
gación, además de las anejas á su cargo, de dar la educación en  
distintas horas á las niñas pobres que residan en dicha loca
lidad, como asimismo á los niños y niñas también pobres de 
los pueblos de Almonacid de Zorita y Yebra.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad  
se publica en la Gaceta y  Boletín oficial para conocimiento de 
los Maestros que deseen tomar parte en la expresada oposición.

Madrid 12 de Diciembre de 1874.-=E1 Secretario general, 
Pedro de Alcántara García.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Nota bibliográfica de la obra en castellano im presa en N u eva -  
York, cuya introducción en España se autoriza á D. Guillerm o 
Koester, agente comercial de D. Guillermo Gulick, de San-~  
tander .

Himnos traducidos de autores franceses, ingleses y  a lem a
nes. Nueva-York; un vol. en 8.° de 300 páginas próxim am ente.

Madrid l i  de Diciembre de 1874.—E1 Director general, José. 
Moreno Nieto.

DIRECCIO N G E N E R A L  D E  IN ST R U C C IO N  P U B L IC A .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio  de Fomento durante el mes de N oviem bre de 1874, en vir tu d  del conven io  celebrado con F ra n cia  en  15 de N o viem b re  de 1853
sobre propiedad literaria.

|¡ DLs. | Título de las dbras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

I ' 12 " Ma soeur Jeanne . , ............................. .. .................... ............... .
LIBROS.

Georere Sond....................... .......................... Michél Lévy, freces. .............................. . Uno en 18.® • 
Idem idoId. La promenade des anglais,.................... ............... ............................................ Alphonse Kan*.............................................. I ip.m......... . ________ _____i ______ _

1 Id. La chute, p éoe en quatre aotes................................................... .. Louis L eroy ................................................ . Idem................................................................. Idem id» i
Idem id.
Idem id.
Idem id. f 
Idem id.
Idem en 8.a
Idem id.
Idem en 16.°
Idem en 18.®
Nueve en 4.®
Idem id.
Idem id.
Uno en 12.°Idem en 8.®

Idem en 4.®

Uno en 4.®

|  Id. L’esc)ave. Opéra en quatre ac tes , cinq íableaux.—Musique do Ed~ 
I morid Merabrée............................................................................................ Ed. Foussier et Got..................................... Idem................................................. ............1 Id. Le eiKvader Baptiste, comádie en un aete ...................................... ........... Aioxaudre Bisson et André Sylvane.. Engerís Grange et Víctor B ern a rá .. . .  

Ed ouard Píou v ier.......................................
ídem............. ............................................|  Id. La d añ e cu passe-p&rtout, comedie en un acte........................................ Id em ......... ........................... .. ..................

1 Id.*' La Dragonne, comedie en un acte, avec prologue (deux tableaux)..
|  id. Les mains p'eines de roses, pieines d’or et p.eines ac s a n g .----- • . . .
|  Id. tóouvcnirs du Quatre Septenabre.—Origine et chute du sccond Em - I ñire.................................................................................. *........................ ..

Id em .................................................. .............Arséne H oassaye................ ................... ídem ......................................................... ..
Julos S im ón......................... .................... Id e m ....................... ....................*.................•jr Id. Cours d’éducation et d’inslructionprirnaire.— Grammaire accompag 

née de dicté ¿s-exercices. E iition  speciaie pour ies fi l ies. . . . .  ¿. . . Muís. Marie Pape-Carpantier............. ; . Hachette et com pagnie..............................Id. Le bero-er ; avec 83 grav.................. ..................... . . .  ................................... Ernest Menauit............................................. Idem.................................. ..........................Id. L’histoire de France, racontée á mes petits enfants.—Liv. 112 á 180;
avec grav.- ........... ............ ....................................... .....................................  . Guizot ................................... ...................... .. Id em .................................................... ..Id. La toar du monde. Nouveau journal des voyages, ¿Ilustré.—N.° 710 á 718.............................. ................................... , . .  _____ . Edonaré Oharion................. . Idem ............................ . .  . . . . . . .  .t Id. Le Journal de la Jeunesse.—Nouveau recueil hebdomadaire, illus- i tré. —Núms. 89 á 9 7 ................................... ..................................................... René F ou ret............ ........................ Id em ..........................  . . .j Id. Elém ents d’histolre naiurelie. (L’hornme et les animaux.) Avec : í 893 grav. dans le L xte..................................................................................... Socar Marie Thérése de Jesús . . . . . . . . Idem........... . . . .  . . o.| .13 Eiéfiiüiits de Médieíne opératoire, avec 43o gravures dans le te x te .. 

!' 16 Nouveau dietiorinaire des falsifications et des alterations des a li-  
| mentís, des medieaments et de quelques produits emp oyés dans \ les- arts, i’mdustrie, et i ’économie domestique. Avec 818 lig. dans ! le texte.................................. ...................................................................

A. Dubreuil........................ *......................... E. S a v y ........................... ..............................

J. Léon Soubeiram... ....................... i  n  .W siíniw et ____I ................

I ® A v en aría , avec accompasnsment d’orgu e....................... ..................... ..
MÚSICA.

Le Coro te de Re^set . Cbourfericj ................\ Id. Can «nene pour piano.............* . . . . . . . .  Ú.. . . ...................... .
í tu* Uoñjour-Bluette, pour piano.—Opéra 146....................................... .. H. Üaliier....................................................... Id em ............................ ........................* •Durand, Schoenewerk et oom pagnie...

Idem ................

Idem id.
Idem id.
Idem id.

:!

Franz Hi t z . . .  . ........................... ..Irons- nous. Nocturne ñ deus voix avec accomnágnement de piano.—
11 Paroles de l>. Tagliatico ‘ Ginftni Alarv . . ..................................... ......
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Bias. Título de las obras. Autor <5 traductor. Editor ó propietario. Tomos y taw&ño. i

18
Id.

TiP Tí n i cieñan nour p iano. . . . . .  i ........................ .................................. F élix  Godefroid. .................. Léon Grus .............................................. Idem  id. 1
Le Pifferaro, ehanson avec accompagnement de piano.— Paroles de 

MM J Moinaux et Koning................................................ *.................. Léon Vasseur.......................................... Idem ........................................................ Idem  id. i
Id. V iva  ma bella! Chanson napclitaiae avec accompagnement de pia-

Idem ................................................... .. Idem ......................................................... Idem id. 1
Id.
Id.
Id.
Id.

Le dragón duRói, legende avec accompagnement de piano.— Id. id. 
Nina la comedienne, couplets avec accompagnement de piano.— Id. id. 
Valse des parisiennes pour piano sur les motifs de Léon Vasseur. . .  
A  Suzon, idylle avec accompagnement de piano.— Poésie de M. Paul 

de Chazot................................................................................................

I d e m . . . . ................................  .............. Idem ......................................................... Idem id. II
I d e m . . . . ......................................  . . . Idem ................... ..................................... Idem id. 11

Léon Roques............................................ Idem ......................................................... Idem id. ti i

Julos Cohén . .  ............. ............. .. Idem ......................................................... Idem id. ;
Id. Poémes et chants, premier livre, avec accompagnement de piano.— 

Poésie de M. Théophiie Gautier......................................................... Jules Ph ilipot.......................................... Idem ....................... ........................ Idem en 8.e 1
Id. 45 fables de Lafontaine sous forme de chansons, extraitées d’un re- 

cueil d u X V III siécle, transcrites avec accompagnement de piano. 
Sur l ’Océan (A u f hoher see), suite de valses pour piano.— Opéra 65. 
Valses favoritesl— N. 8.— Honneur aux dames (Ehret die frauen) 

pour le piano.— Opéra 80........................................ ............ ............

G. Delsarte . . .................... .. Idem ........................................................ Idem id. 1
IId. 0. M. Ziehrer ....................... Heugel etcom pagnie...................... . Idem  en 4.*

Id.
Edouard Strauss.................................. . Id em ......................................................... Idem id. i

Id. Idem id.—  N. 10.— Les hommages (Huldigungen) pour le piano.— 
Opéra 88................................................... ............ ............ . . Idem ........................................................ Idem ........................................................

«
Idem id. I

i  Id. Victoria, polka pour piano.— Opéra £28................ ..........  ............ Joseph Strauss..................... .... ........... Id em ................. .................................... Idem id. ii

i  Id. Vélocipede, polka-galop pour piano.— Opéra £59 .................................
Sans soucis (Ohne-sorgen), polka pour piano.— Opéra £7 i.................
Nouvelles compositions. —  N. 1.® —  Colombine, polka-mazurka pour 

piano.— Opéra 89.................................................................. ...............

Idem ............................... ......................... Idem .............. .......................................... Idem id. Es

1 Id. Idem .................. ....................... ............. Idem ........................ ................................ Idem id. ¡1

i  Id ‘ Edouard Strauss................. ................... Idem ..................................................... Idem id. 1
1 Id. Hommage aux dames (Lob der frauen), polka-mazurka.— Opéra 315. 

Jeanne d’Arc. —  Poéme symphonique pour orchestre de Georges 
P feiffer.— Opéra 43.— Arrangé pour piano á quatre mains.—N. 5.— 
Marche fúnebre; Dies irse &c....... ......................................................

Johann Strauss . . .................... Idem ............ ................................ .. Idem id. 11

i  Iá ‘

Mlle. Marie Donne .................. .. . Léon Grus.............. ................................ Idem  id.
1

i  M *
Aveu! Madrigal avec accompagnement de piano.— Poésie de M. Paul 

Chazot.................................................. .................................................. Jules Cohén........... ............................... Id e m ............................................. Idem  id. 1
1

Madrid 6 de Diciembre de 1874.=E1 D irector gen era l, José Moreno Nieto.

D IR E C C IO N G E N E R A L D E  A G R IC U L T U R A ,  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo ,que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este año.

if ........ ....

GRANOS. CALDOS. CAR NE S. PA JA . |

P R O V IN C IA S .
TRIGO,

HEGTÓLITRO.

CEBABA.
HECTÓLITRO.

CENTENO.
HECTÓLITRO.

MAIZ.
HECTÓLITRO.

GARBANZOS.
KILÓGRAMO.

ARROZ.
KILÓGRAMO.

ACEITE.
L ITR O .

TINO.
LITRO.

jAGUARDIENTE
LITRO.

CARNERO. 1
KILÓGRAMO.

NACA.
KILÓGRAMO.

TOCINO.
KILÓGRAMO.

BE TRIGO.

KILÓGRAMO.

BE CEBABA.
KILÓGRAMO.

i Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

1 A 1 a v a ................................ £0*60 42*20 9 47*80 0*90 0*63 1*18 0*35 . 0*80 1*09 1*16 1 1*36 1 006 ¡ 9 |

I 0*03 
0*05 
0*06 
0*04 
0*06 
0*09

1 Albacete................ 3 • ♦, •. £2*02 11*63 42*90 12*85 064 054 0*74 0*17 0*57 1*09
A *

1*81 1 0*03 
0*05 
0*06 
0*03 
0*06

Alicante ......................................... £4*54 1£*06 4£ £6 15*16 0*65 0*59 1*03 0*34
1
i 0*88 1*42. 1 4*52 '

i A lm ería £3*32 41-81 45*69 13*10 0*53 0*57 0*87 0*43 4*05 4*02 1‘61 1*97

A v ila  .................................. 21*90 44*23 14*48 9 0*40 0*58 1*02 0*25 0*86 1 0*89 i ‘ 15 1*83

Badajoz............. . £4*06 16*59 19*46 3) 034 0*68 0*82 0*40 0*86 094 1‘18 1*72
i

Barcelona.......... .. 23*42 14‘9£ 13*24 47*06 0 ‘5£ 0*56 0*99 0*24 059 1*68 i ‘06 1*84 012 1
B n r o * o s . ............................................ 17*92 42*53 1£*05 10*86 . 0*65 0*63 1*08 0*21 0*74 1*19 1‘ 18 1'58 0*03

004
0 06
0 ;04 
0*03 
0*05 
0*10 
0*04 
0 06 

j 0*04

0 ‘G3
0*04
0*04

0*03 
| 0*03-

i
fJáeeres ............ ... ££‘07 16 £8 47*04 13*51 035 0*65 0*88 0*37 0*74 0*85 0‘8S 1*72 

£60 
1*76 
1*89 
4‘77 
1*87 

. 2*33 
1*74 i 
1*83 
1*94

I
C ád iz. ................................
Castellón de la P lan a ....
ninrlnrl-Rsal.. . . . . . . . . . .

26*82
£4*04
£3‘80

13*56 j
1392
43*09

9 .

46*17

£3
13*77
1802

0*77
0*42
0*62

061
0*42
0*54

0*92
0*84
0*75

0*79
0*£6
0*22

4*30
0*91
069

4*33
4*35
1*01

1‘80

1*90 !

1 Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . £1‘75 42*99 21*62 ££‘97 0*42 0*66 0*73 046 0*87 4*24 d'66 1
0 Coruña .......... .. £6*81 17*69 46*27 20*46 i 0*66 1*11 052 0*60 079 1‘02 ¡ 0*08

t) OiiGnca........ * ................... £0*75 41*24 10*99 0*69 0*53 0*79 012 0*42 1*15
4'68
1‘92
1‘80

i 0*04
if

m fi-prnna .......... .. £5*46 14*50 18*75 m i 0*44 0*57 0*89 0*38 0*79 1*79 1 » i Ü-
Ü fí-PH TI n rí rl, - . £1*79 13*16 43*18 16‘13 0‘39 0*54 0*79 0*27 0*73 0*96 ! 0*04 ír.f

1 Guarlnlaiara . . . . . . . . . . . 19*63 11*76 42 81 13 0*66 0*53 0*88 0*18 0*65 1*21 I 0*03 | 0*0.3 8¡UriACl/U.UritVj UzA iM m * »#♦••••• » •
Gji ' mi 7 una (W . . . . . . . . . . )> » » » » 0 rt v  1| T, | * 1 n í 35uruipUúoucii
H u e lva ............ ................. ££‘90 16*10 17*56 17*51 0*45 0*58 079 028 1*29 j 1*02 1‘30 [ 1*77 | 0*06 ‘ 0 03 l A

ITnesea . . . . . o . . . . . . . . . ££‘43 13*55 47*06 14*67 1*34 0*63 0*96 0*21 0*56 ¡ 1*64 1‘35 2*36 I 0*08 ¡ 006 ílt

Jaén....................... .. 21‘62 14*30 44*59 12 61 0*40 i- 0*41 0*69 0*24 0*79 0*96 .2*02 0*04 | 0*04 ¡1
León ................. .................................

1 T,p.nda.
1818
25*19

13 60 
12‘39

42*38
16*79

■40*81
16*43

0 53 
1*08

0*68 
0*6 L

1 ‘02 
0*94

0*28
0*16

0*66
0*45

095
1*32

0'96
l ‘6a

2*20
1*66

S 0*05 
■0*07 ?

] 0*06 
i 0*06

li

1 Logroño............................

I  Madrid....... ....................... ,
fn. Mólao’a ............. ...

18*17
£8*86 
££‘53 
£5‘04

11*35 
! 46*20 
¡ 1450 

44*20.

42
16*40 
13 87 
14*17

11*03
.17*37

20*09

1*18 
0 94 
0 60 
0*60

0*64
0*78
0*57
0*50

0 87
1*25
0*92
081

0*16
0*49
0*30
0*40

0*66 
0*81 
0 69 
0*95

4*30
0*63
448
1*40

1‘39
0‘7£
l ‘3 l
« ‘03

1*56
1*54
£
£‘20

j 0*03 
| 0*u9 

0*03 
008

i 007 
! 0*08 
1 0 04 
1 0*06

í l

Ü
| Murcia................................
I  N avarra....... ................

£3‘6 i 
18 54 
£3 95

40*81
14‘16
42*16

!£*40

14*93

14*13
15*40
14*74

0*47
0*78
0*64

0*49
0*57
0*78

0*84
0*62
4*11

0*27
0*18
0*32

071
0*62
0*77

1*10
1*87
0*76

1'87
1‘86
0*67

1*50
1*87
1*82

0*03
0*04 
0 05

i 0*03 
¡ 0*04 
| 0*05 I I

0 O vi p,rln . , ........ .. 28*51 £059 £050 17*13 0*86 0*62 4‘24 0*62 0*71 1*41 i ‘24 £50 0*13 í C 'IX f-f
P íi leneia. . ........ .. 19 46 14*20 ' 44*25 . » 0*79 061 1*02 019 0 60 094 l ‘l l 1*81 li'Uo [ 0-04 ii ¡ y

H Pontevedra....................... 31*83 18*96 47*76 £1*15 0*90 0*73 4*02 0*28 0*55 0 85 Q‘93 1*95 | ü* 18 ; 0*21
í

1 S a la m a n c a .. .. . .......... . *
I  Santander,................ .
| Segovia , . . . . . . . . . . . . . . .

17*23 
£3 49 
.18*31

43‘38 
14*93 
43*32

12 06 
46‘5£ 
42*45

• 48*32'
j)

0 43 
0*79 
0*52

0 61 
063 
0*60

1*03 
1*03 i 
1*01

0*21
0*38
0-30

053 
0*6 £ 
077

0*87
1*33
1*11

0‘93
1‘28
1'04*

1‘77
2 '2í
í ' t í

■004 
1 0*09

¡ 0 03 
f 0*07 

003

i !
¡ i

i  S ev illa . . . . . .  « £6*09 43*68 45*32 18*04 0*41 0*59 0*75 0*47 0*84 1*02 1‘28 z m 005 ! o o j \it

S o ria ...................... ........... 44*19 40*88 10‘63 & 085 0*60 0*90 0*21 0*70 4*24 T l7 2*22 0*04 ! f'Oí.
Tarragona......................... 27*67 ‘ 42*80 44*90 15*36 0 ‘55 0*56 1*13 0*20 0*55 1*52 1‘36 4*79 008

I . J ¿

j 0 08 
1 003 
j 0 06
I 004
r 0 0'!

íl'
T eruel........ ....................... 49*82 10 48 ’ 40-92 9*50" 1*02 055 091 0*22 0*71 1*34 » 1*60 0 03

!!Toledo.................... .. ££‘71 44*£9 14*90 9 0*62 0 51 0*90 0*27 082 4*05 1*25 | 1*56 0 0(J
j V a le n c ia ... ................................. 23*20 13*48 13*26 ¡ 13*19 0*74 0 51 0*97 0*19 057 1*45 4*44 : 1*50 0*05 í|
| V a llado lid ........................ 49*40 44*02 13*07 » 0 63 0*59 0*90 0*20 0*55 0*94 i ‘ i í 1*74 0 0.8
a V iz c a y a ........................... -
i  Zamora.......................

24*32
19*47

15-32
44*14 43*40

17‘4£
»

1*£7
0*60

0*60
0*69

4*43
4*42

0*59
0*18

0*65
0'64 0*79

0*95
0*91

1*82
1*76

0*07
\ U kJO 

! r\ ' o
II  Zaragoza. ................. . . .

i Islas Baleares. . . . . . . . . . . .
48*27
24**31

í£*81 
i 3*11

9*88
»

42*98
3»

4*14
053

0*67
0*56

0*87
0*97

0*18
0*35

0*63
0*70

1*45
1*19

1*12
136

£
1*62

>- V

O'OO
0‘0-i

» 001 i
1 005 Ii I

I  P r e c i o  m e d i o  e n  t o d a  
1 E s p a ñ a .  .................................... ££‘55 43 79 14*61 45*96 0*63 0*60 0*94 0*30 0*73 1*17 4*32 1*85 0 06 |
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( i )  Los datos referentes á la provincia de Guipúzcoa no figuran en el precedente estado por no tubers-e recibido en tiempo oportuno, 
Madrid £6 de Noviembre de 1874.— Et Director general, Bernardo Iglesias.
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M INISTERIO DE ULTRAMAR.

S e c r e ta r ía  g e n e r a l .
El Gobernador general de Ja isla de'Puertó-Rico participa á 

&ste Ministerio ccn fecha 11 de Noviembre último que no ocur- 
‘ría  novedad en el estado sanitario del territorio de su mandó.

Sección de Contabilidad.
Negociado de Cuentas.

Ignorándose en esta dependencia el paradero de la señora 
"Peña Tereta Arcaga y Membiela, viuda de D. Blas Guinart, 
Administrador general de Tributos de las Islas Filipinas; y 
teniendo que comunicarla una resolución de la Intendencia, 
hoy Dirección general de Hacienda de Filipinas, relativa al

cargo de Vocal de la Junta de Almonedas que desempeñó su 
difunto esposo en dichás Islas, por el presente se la cita, y si 
hubiere fallecido á sus herederos, paro, que en el término de 
30 dias, á contar desde el de la publicación del presente anun
cio, se persone en el Negociado de Cuentas de este Ministerio 
por sí ó por medio de apoderado; apercibiéndola que pasado di
cho plazo sin verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 dé Diciembre dé 1874.=Ei Jefe dé la Sección, 
Joaquin Helguero.

El dia 16 del actual, á las dos de la tarde, darán principio 
en el salón de grados de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central los exámenes de oposición para ingreso en el 
cuerpo de empleados de Aduanad de las Antillas.

Madrid 13 de Diciembre de 1874.=E1 Presidente del Tribu
nal, Angel María Dacarrete.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 7 de Noviembre de 1874.
Pesos fuertes.

ACTIVO.   — -
l¡ Existencia en efectivo............................................................................... ......................  6.168.691‘34

JO&ja ! Idem en billetes del Banco........................................................     2.573.066*30
ildem en billetes de las sucursales: empréstito de 5 millones  1.847.200

----------------- 4.360.265*30
 —  10.928.956 64

¡Vencimientos hasta tres meses  ............................................... 6.167.643*57
Idem de tres á seis meses. ...................................... ........ . 2.147.739 52

A más tiempo. 8.315.383*03
Empréstito de 20 millones.....................................................................  2.276.500
Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.. .............. , ..............*............... 6.516.426
Préstamos con escritura. ..........................   i.841.666‘67
Otras obligaciones........................................................   531.731*40

— ------------- 11.166.324*07
Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c.................... 1.329.643*37
Documentos á cobrar por cuenta ajena.............................................................................  2.555.954*27

-----------  —  23.367.304*74
„ v  ̂ jCon varias firm as.......................................   186.589*97

pendientes de cobro.......... | Con garantia de acciones..............................     m .U i‘25
 r  851.834'32

’ltafedores y acreedores varios........................................... ........... .................... .............. .........................................  . . .  1.310.256*75
’̂ apátanía general................................................................................          310.494*25
Istendeneia de Hacienda pública. .................................................................             256.78377

( Matanzas..........................................     4.00.000
Cienfuegos..........................................    100.000

/ Por capital..  ................  Cárdenas.........................................   100.000
i Santiago de Cuba.. .   ........................................ 100.000
I Sagua la Grande.   ........................................  100.000
]    500.000

:§tacarsales.. { S Matanzas...........................................    73.275\P o r billetes emitidos... . | Cienf ......................................................   8.825
i   76.100
f Por recaudación de contribuciones..........................................     424.969*52
\ Por varios conceptos.        2.470.968 08

— -----  3.472.037*60
Comisionados......................... ........................................................................ ................................. .................................  136.837*46
Btcibos de contribuciones ................ | Jgjj8 | .......... ........................................................................... ^68 126*68

 ......................... .................................... ............1——  279.423*40
Recaudadores f 1868 á 1869  .....................       999.244*04Hccamauores, ......................................... j i m  ¿ 187Q..........................................      ̂282.638*87

 ■-----------  1.281.882*91
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. ..................................................................... 56.814.409*35
Créditos hipotecarios. . . ..................................................................... .............................................................. 1224.446*4o
Acciones adj udicadas...............................................................................................................   23.843*85

Propiedades................................... ........... f MovilSirió T U J .1111111T !!!.’ !! ^8.77897
------------------------ 137.41009

■='“ » .....................* :Ó S
  --------  261.842*32

100.057.763 60
PASIVO. ----------~ “

Sfcpatal..................................................................................................... .............................. . ................................. . ..............  8.000.000
Fondo de reserva.. . .   ...............................................................................................       800.000
SütoteB emitidos......................................} £ or cue.nta del Banco -  ............................................... ^.931.125

i Por emisión extraordinaria de guerra.....................   56.814.409‘3d
_ -----   72.745.534*35

(O ro.................................................................................   2.099.474*83
-̂Cuentas com entes. ........ .................. I Billetes................     7.969.940*27

( Idem del Tesoro...............    125.000
 :-------------- 10.194.415*10

t-in :r3tpi»PR \  *•••«■•.................   • • • • • • ...... . . • • • • • • • • •  434.157*48~wiW3¡tos sin m te.es............................... { Billetes..........................    4.?60.B70‘13
-----------------  1.394.727‘6i

nw . i  Atrasados...................................................................  76.620,v ,é ,nám ........................... ..................... | Corric¡ates: 36...........................................................................  65.S96‘2B
----------------------140.21625

Hacienda pública: Cuenta de recauda-1 1868 á 1869............................................      930.569*98
« km ...................................................... í 1869 á 1870.  ......................................................................  479.311*64

 ■--------     1.409.88162
láem id.: Cuenta de garantías..  ........*..............................................   . . .......... . ....................... 1.428.072*45
liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869....................................    639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de.bonos.................*...............................    16.075*80
Corresponsales........................ ........ ............................... .............................................................................................. . 2.334.959*58
Hacienda pública: cuenta de oro.......................................................         *...........    50.000
Operaciones de oro: cuenca de Hacienda „.........................................................................     38.382*19
■Intereses por cobrar..................      .       348.276 98
Idem por liquidar......................................................................... *..................................................................    99.31337
Recaudación de contribuciones............................, ...................................       24.443*85
Sonancias y pérdidas............................................................................ ........................................................................ ......  é, 392.162*64

100.057.763 60

Habana 7 de Noviembre de 1874.=»E1 Contador, José Ramón de Haro.«-V.f B.*=E1 Director interino, Ramón de Herrera.

ADM INISTRACION PROVIN CIAL

In te rv e n c ió n  de la A dm inistración económ ica  
de la provincia  de Madrid.

Por decreto del Ministerio de Hacienda de 23 de Noviembre 
u , timo, inserto en la G a c e t a  del dia de ayer, se previeneque 
Jos Jefes de Administración y Coroneles que justifican men
ta lm e n te  por medio de oficio se pongan en lo sucesivo los 
vjsíos buenos por los J*fes Interventores de las Administra- 
ck íjes económicas á los que residan en las capitales de provin
cia?; los Alcaldes populares á los que se encuentren fuera de 
ella?, y al ce los Agentes consulares á los que permanezcan en 
el cxtranjrr-, en vez de verificarse por los Sres. Jueces munici
pales, según se prevenía en la órden de 5 del citado mes de 
Noviembre u timo.

Lo que esta oficina se apresura á poner en conocimiento 
de los interesados para su inteligencia.

Madrid 12 de Diciembre de 1874.=Amadeo Valls.

Junta facu ltativa económ ica del Parque de A rtillería  
d e  M a d r id .

Secretaria.
Acordado por la Junta facultativa económica de este Par

que en sesión celebrada en 4 de Setiembre último se proceda 
á subastar la adquisición de 12.000 metros de lanilla para 
cartuchos de cañón, que se calculan necesarios para las aten
ciones de las dependencias de este Parque, bajo los precios y 
condiciones que estarán de manifiesto todos los dias en esta 
Secretaría, sita en el edificio que ocupa el referido estableci
miento, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar ante 
la indicada Junta el dia 23 de Diciembre corriente, á las doce 
de su mañana.

Las proposiciones para ser admisibles no podrán exceder 
del precio límite de una peseta 90 céntimos el metro de lani
lla de 60 centímetros de ancho, y de 2 pesetas 22 céntimos para 
la de 70 centímetros; y deberán ajustarse al adjunto modelo: 
siendo acompañadas de la carta de pago que acredite el depó
sito de 1.033 pesetas, o por 100 de la totalidad del servicio, 
según lo previene la condición 9.* del pliego.

Madrid 3 de Diciembre de 1874. =  El Oficial primero de 
Administración militar, Secretario, Castor Novoa.

Modelo de preposición.
El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  que vive calle de   nú

mero   enterado del pliego de condiciones y anuncios publi
cados para contratar en pública subasta con destino al Parque 
de Artillería de Madrid 12.000 metros de lanilla, se compro
mete á efectuar la entrega al precio de ( el que sea en
pesetas y céntimos) por cada metro de 60 centímetros de an
cho, y al de (ef que sea) el de 70, acompañando en ga
rantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  del Correo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas' por falta de franqueo el dia 11 de "Diciembre 
de 1874.

Núm. 238 Angela Nuñez.—Tetuan.
239 Bernardo Quiroga.—Húmera.
240 Constantino Carracosa.—Olite.
241 Donato Vega.—Trijueque.
242 Eustasio Hernández.--Soria.
243 Elias Ayuso.—Valdesaz.
244 Federico Clemente.— Alicante.
245 Faustino López.—Constantina de la S.
246 Félix Echenique.—Murcia.
247 Francisco Lázaro.—Burgo de Osma.
248 Felipe Gómez.—Colmenar de Oreja.
249 Juan Navarro.—Guarroman.
250 Joaquin Arroyo.—Toledo.
251 Joaquin Medina.—Pulpí.
252 Juan Perez Roméro.—Albacete.
253 Jorge F, Pastor.—Haro.
254 Manuel García.—Abaniella.
255 Mateo Prádanos.—Aranjuez.
256 Manuel García y García.—Segovia.
257 Miguel Márquez.—Granada.
258 María T. Vilches.—Jaén.
259 Rafael Altolaguirre.—Málaga.
260 Rodrigo G. Alejo.—Toledo.
261 Santiago Clemente.—La Guardia.
262 Zoilo Prieto—Valdelaguna.

Madrid 12 de Diciembre de 1874.=E1 Administrador, José 
María Soler.

ADM INISTRACION M U N ICIPAL,

A lcaldía de Madrid.
Secretaria.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se saca á pública 
subasta la construcción de 454 capotes pardos de abrigo para 
el servicio nocturno de los Guardias municipales.

La subasta se verificará el sábado 49 del corriente, álasdos 
de la tarde, en la sala destinada al efecto en ia tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza Mayor, bajo los pliegos de condi
ciones que se hallarán de manifiesto en esta Secretaría los dias 
no feriados, de dos á cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán 'en pliegos cerrados, á los que 
se acompañará el resguardo que justifique haber consignado en 
la Tesorería municipal 4.000 pesetas en metálico ó papel de 
inscripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito Erlanger, por el precio de emisión en 
concepto de fianza para tomar parte en ia licitación.

El tipo para esta será el de 42 pesetas y 50 céntimos cada 
capote.

Al siguiente modelo se ajustarán las proposiciones, des
echándose aquella ó aquellas que no lo estuvieren.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., que vive en ,entcrádo de las condiciones para

Ja subasta en pública licitación de 454 capotes con destino álos 
Guardias del Ayuntamiento anunciada en el Didrio de Avises 
de esta capital del dia   conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar ásu  cargo dicha subasta, con e$- 
trieta sujeción á ella. (Aquí la proposición, refiriéndose al tipo 
con la cantidad en letra.)

Madrid de  1874.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
los que quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 11 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario, José Ro
dríguez Marin. —3

Registro de la  propiedad de Ginzo de Limia

AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

Relación de las inscripciones defectuosas que aparecen en los
libros antiguos del Registro de la propiedad del partido de
Ginzo de Limia desde 1768 inclusive á 1846, pertenecientes á
los 11 Ayuntamientos que comprende (1).
Juana Perez trasmite por herencia á Antonio y Teresa Ló

pez, vecinos de Pazos. Tomo 3, folio 224.
Manuela de Castro trasmite por venta á José González 

Herrero, vecino de Lodoselo. Tomo 3 , folio 232.
Doña Jos fa Mosquera trasmite por venta á José Sampedro* 

vecino de Vilar de Barrio. Tomo 3, folio 240.
Pedro Novoa trasmite por venta á Cayetano López, vecino 

de Sarreaus. Tomo 3, folio 241.
Por Domingo Lage so trasmite por venta á Diego Lage, ve

cino de Perrclos. Tomo 3, folio 244.
Cecilia Penin trasmite por donación á Simón Penin y otro, 

vecinos de Sarreaus. Tomo 3, folio 246.
José Garrido trasmite por herencia á Rosa Garrido, vecina 

de Freijos. Tomo 3, folio 247.

(4) Véase la  Gaceta de ayer.
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Juan Vidal trasmite; por herencia á Rosa Araujo, vecina de 
Nocelo. Tomo 3, folio £62.

Domingo Lage trasm ite por herencia á Francisco Lage. 
Tomo 3, folio 869. ....

Antonio Blanco y o tr o  trasm iten por venta a D. Pedro Con
de, vecino de Perrelos. Tomo 3, folio £80.

Manuel Rivela trasmite por hipoteca á Inocencio Vidal, ve
cino de Freande. Tomo 3, folio £84.

D. Gregorio Plaza trasm ite por venta á Joaquín Sotelo, ve
cino de Lodoselo. Tomo 3, folio £88.

Miguel González y otros trasmiten por venta á D. Manuel 
Becerro, vecino de Nocelo. Tomo 3, folio £90.

Ramón Alonso trasm ite por herencia á Manuel Alonso y 
otros, vecinos de Nocelo. Tomo 3, folio £91.

Francisco Rúa y otro trasmiten por venta á Antonio Rúa, 
vecino de Lodoselo. Tomo 3, folio £97.

Manuel Rodríguez de Amaro trasm ite por legado á  Rosa 
Bouzas. Tomo 3, folio £98.

Manuel Rodríguez de Amaro trasmite por herencia á Rosa 
Bouzas y otros, vecinos de Meilas. Tomo 3, folio 301.

Manuel Rodríguez de Amaro trasm ite por herencia á Rosa 
Bouzas y otros, vecinos de Meilas. Tomo 3, folio 304.

Marta Folgoso trasm ite por cesión á José Folgoso, vecino 
de Pazos. Tomo 3, tolio 308.

Bernardo Lois trasmite por permuta á Antonio López, ve
cino de Cortegada. Tomo 3, folio 31£.

Isabel Rúa trasm ite por venta á María Fernandez, vecina 
de Freijó. Tomo 3, folio 315.

José González trasmite por hipoteca á María Fernandez, ve
cina de Freijó. Tomo 3, folio 317.

Herencia á favor de José y «María Folgoso, vecinos de Codor 
sedo. Tomo 3, folio 3£4,

Luisa Rodríguez trasmite por legado á  Inocencio Vidal, ve
cino de Freande. Tomo 3, folio 330.

Miguel Rodríguez, alias Ganado, trasm ite por hipoteca á 
.1). Manuel Becerro, vecino de Nocelo. Tomo 3, folio 338. <

D. Antonio Villar trasm ite por venta á Antonio y Miguel 
Villar, vecinos de Freijó; Tomo 3, folio 34£.

Bernardo Lois trasmite por venta á José Bolaño, vecino de 
Cortegada. Tomo 3, folio 350.

Bernardo Lois trasmite por venta á  Antonio López, vecino 
de Cortegada. Tomo 3, folio 350.

Isabel Salgado trasm ite por venta á D. Manuel G arcía, ve
cino de Villaderey. Tomo 3, folio 354.

D. Anselmo Ordoñez trasmite por venta á D. Benito Macías, 
vecino de Nocelo, Tomo 3, folio 358.

Manuel Rivero trasmite por hipoteca a Ricardo Martínez, 
vecino de Folgoso. Tomo 3, folio 359.

Teresa Alonso trasm ite por herencia a Blas Colmenero, ve
cino de Lodoselo. Tomo 3, folio 359 vuelto.

Teresa Alonso trasmite por herencia á Antonio Colmenero 
y otro, vecinos de Lodoselo. Tomo 3, folio 36 í.

Manuel Solveira trasm ite por dación en pago á Manuel 
Castro. Tomo 3, folio 366.

D. Anselmo Ordoñez trasmite por venta a Luis, Perez, vcci- 
no de Nocelo. Tomo 3, folio 370.

Josefa Rúa trasmite por herencia a Luis Carballo y otros, 
vecinos de Nocelo. Tomo 3, folio 387.

Marcos Macía trasm ite por permuta á Miguel Mellado, ve
cino de Freijó. Tomo 3, folio 400.

Dámaso Heredero trasmite por venta a Lorenzo González, 
vecino de Perrelos. Tomo 3, folio 401.

Angela Salgado trasmite por venta á José Castro, vecino de 
Paradina. Tomo 3, folio 415.

Lázaro, Alvarez trasmite por venta á Antonio Ruá, vecino 
de Lodoselo. Tomo 3s folio 416.

Nicolás Prieto trasmite por venta á D. Juan Diaz, vecino 
de Perrelos. Tomo 3, folio 4£5.

Adrián Rúa trasm ite por herencia á  Manuel Baltar, vecino 
de Nocelo. Tomo 3, folio 437.

Doña Isabel Mosquera trasmite por herencia á Doña Brígida 
Mosquera, vecina de Codosedo. Tomo 3, folio 447.

Doña Eufemia Rodríguez trasmite por herencia á Jerónimo 
Gasas, vecino de Vos. Tomo 3, folio 435.

Manuel Vidal trasm ite por adjudicación ¿ Josefa Piñeira, 
vecina de Pazos. Tomo 3, folio 464.

Nicolás Prieto trasmite por venta á Alejo Prieto, vecino de 
Perrelos. Tomo 3, folio 466.

Manuel Rivero trasmite por venta áD . Manuel Becerro, ve
cino de Nocelo. Tomo 3, folio 468.

Miguel Casas trasm ite por venta á Ignacio Rivero, vecino 
de Cortegada. Tomo 3, folio 47£.

Francisco G o n z á le z  trasmite por herencia á Manuel Gon
zález y otra, vecinos de Cortegada. Tomo 3, folio 474.

Cándida Iglesias trasmite por venta á Rafael Arcos, vecino 
de Meilas. Tomo 3, folio 476.

Gabriel Rúa y otros trasm iten por venta á Miguel Perez, 
vecino de Nocelo. Tomo 3, folio 477.

D. Francisco Castro trasm ite por redención á D. Pedro Ar- 
jumil, vecino de Cortegada. Tomo 3 , folio 478.

Francisco Garrido trasmite por venta á Jósé y Antonio 
Garrido, vecinos de Lodoselo. Tomo 3, folio 479.

'M artin Gil trasmite por herencia á Evarista Gil y otros, 
vecinos de Perrelos. Tomo 3, folio 480.

Domingo Cerdeiro trasmite por herencia á Margarita Cer- 
deiro, vecina de Folgoso. Tomo 3, folio 483.

Manuel de Castro trasm ite por venta á Manuel Martínez, 
vecino de Pazos. Tomo 3, folio 485.

José Losada trasm ite por venta á Francisco López, vecino 
de Bresmaus. Tomo 3, folio 486.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencias territoriales.
Sevilla .

Secretaría de gobierno.
Hallándose vacantes las plazas de Médicos forenses de los 

Juzgados de primera instancia de los distritos de San Vicente 
de esta ciudad y Santa Cruz por renuncia délos que las des
empeñaban, y debiendo proveerse las mismas en personas que 
reúnan los requisitos que previene el art. 3.é del decreto orgá
nico de 13 de Mayo de 1862, se hace saber de órden del IIus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia por medio del presente, 
que habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de este d istrito , que los aspirantes á 
dichos cargos presentarán sus solicitudes documentadas en los 
referidos Juzgados dentro del término de 15 dias, contados desde 
que aparezca anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á ios efec
tos de la órden del Gobierno de la República del 14 de Mayo 
de 1873.

Sevilla 8 de Diciembre de 1874. «*El Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

Juzgados de primera instancia.
M ad rid .-B uenav ista ..

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez áe primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se sácan á 
pública subasta las fincas siguie ntes:

i La mitad de una casa-fonda titulada de los Remedlós en 
la villa de Archena, calle de la Carretera, sin número, lia- 

i hiendo sido tasada toda ella' en la cantidad de; 37.136 pese
tas 75 céntimos.

Y la mitad de otro edificio casa-parador en la misma villa 
de Archena y contiguo al anterior, cuya mitad ha sido tasada 
en 3 308 pesetas 50 céntimos, á rebajar cargas. Para el remate, 
que se ha de celebrar en el expresado Juzgado de Buenavista 
de esta capital, se ha señalado el día 7 de Enero del año pró
ximo venidera, á la una de su tarde; advirtiendo que no se ad
m itirá postura que no cubra las dos terceras partes de la ta 
sación.

Madrid 7 de Diciembre de 4874.-«El Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X —80£

M adrid .-C en tro .
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. José María Milleiy y dictada á solicitud de D. Lorenzo 
Urso y Checa, se anuncia por medio del presente el falleci
miento de D. Gonzalo Urso y Llórente, ocurrido en la ciudad 
de Sigüenza el dia 5 de Octubre del corriente año, con el fin 
de que las personas que se crean con derecho á heredarle com
parezcan á usar de él en el dicho Juzgado y Escribanía du
rante el. término de 30 dias; bajo apercibimiento,de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar..

Madrid £0 de Noviembre de. 1874. «P antaleon  Muntion y 
Pereira.—El Escribano, José María Miíler. X—797

M adrid.. - U n iversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se convoca por segunda vez á junta 
general de acreedores del concurso de D. Fernando Urríes para 
el nombramiento de síndicos, mediante la renuncia que de di
cho cargo ha hecho D. Guillermo Garrido: para su celebrácioñ 
se ha señalado el dia 7 del próximo mes de Enero, á la una de 
su tarde, en la 'sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia; advirtiendo que se to
mará acuerdo cualquiera que sea el número de los acreedores 
que concurran.

Madrid 5 de Diciembre de 4874.=EI Escribano, Ensebio 
Cereceda.  N—795

Má la g a .-S s n to  Dom iogo.
En la ciudad de Málaga, á 49 de Noviembre de 1874, el 

Sr. D. Agustín Jiiñenez de los Ríos, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de la m ism a; habiendo visto 
estos autos que tuvieron su origen en 1.* de Febrero de 1870 
como juicio ejecutivo á solicitud de D. Agustín Ledesma, de 
esta vecindad, contra la Sociedad del ferro-carril de Córdoba 
á Málaga sobre cobranza de cantidad de pesetas, importe dé 
cupones vencidos de varias obligaciones hipotecarias, y conti
nuados después por los trám ites establecidos en la léy de 42 de 
Noviembre de 1869, se acordó la suspensión de pagos de dicha 
Sociedad por providencia de 11 de Abril de 1870:

Resultando que sustanciado el juicio por sus trámites, se 
presentó por la Sociedad en 10 de Agosto de 1870 proposición 
de convenio á sus acreedores, que fué publicada; y pasado el 
término de la publicación, se aprobó; é interpuesta apelación 
por parte de algunos de los acreedores, y admitida libremente 
y  en ámbos efectos, se remitieron los autos á la Superioridad 
del territorio, por la  que se revocó la providencia apelada y 
fueron devueltos á este Juzgado con certificación de la senten
cia recaida:

Resultando que en £9 de Julio de 1873 por parte del Direc
tor Gerente de la empresa se reprodujo la proposición de con
venio á sus acreedores, que presentó en 40 de Agosto de 1870, 
aprobada en junta general de accionistas, cuya proposición se 
mandó publicar por auto de 6 dé Agosto siguiente dentro del 
término de 15 dias en los periódicos de esta capital como lugar 
del juicio, y los de Madrid, Barcelona, Sevilla, París, Londres 
y Bruselas, convocando á los acreedores para que en el término 
de tres meses acudieran á adheiúrse á la citada proposición;

para cuya publicación se libraron los edictos y exhortos cor
respondientes en la forma y por el conducto preceptuados:

Resultando justificado en ios autos haberse hecho la publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia el dia £7 de Se
tiembre de 1873; en el de Barcelona el £1 de Octubre del mis- 
?mo; en la G a c e t a  d e  M a d r id  el dia 3 de Octubre del referido 
año; en el Boletín oficial de Sevilla el 5 del mismo mes; en el 
Diario oficial de Londres el £9 de Noviembre del repetido año; 
;en el Journal officiel áe París el £3 de Diciembre del propio 
año, y en el Monitcur Belge de Bruselas el dia 30 de Mayo 
último:

Resultando que dentro del indicado término de tres meses 
se han recibido y unido á los autos diferentes adhesiones de 
los acreedores de la Sociedad:

Resultando que por parte del Director Gerente de la misma 
se presentó escrito en 4 de Noviembre del año anterior divi
diendo el total pasivo de la empresa en los tres grupos que 
determina la ley:

Resultando que durante el término de los tres meses, por 
¡ parte de dos grupos de acreedores se solicitó que se les exhi

biesen los libros y papeles de la Compañía que sirvieran de 
comprobación de sus asientos, mediante á representar respec- 

f tívamente más de un 3 por 100 del total pasivo, á lo cual se 
; accedió por providencia de 13 de Julio ú ltim o, mandando que 
para llevar á efecto la exhibición se pusieran de acuerdo para 
el nombramiento de la com isión, cuya previdencia fué con
sentida; y posteriormente por uno de los grupos se significó la 

\ imposibilidad ,de cumplir lo mandado, y solicitó implícita
mente su reposición, pidiendo que la comisión se nombrase 

; por los individuos del grupo disidente, y que en el ínterin se 
sustanciaba este incidente se suspendiese el término de la pu- 

; blicaeion, sobre lo cual formaban artículo de prévio y especial 
pronunciam iento; y negada una y otra pretensión por estar 
ya consentida la providencia de 13 de Julio, se pidió reposi
ción de aquel proveído; y denegada, se interpuso apelación 

■ para ante la Superioridad del te rrito rio , que fué admitida en 
un solo refecto, habiéndose librado el oportuno testimonio para 
su mejora :

• Resultando de la liquidación practicada que el primer grupo 
: legal de acreedores importa 62.741.381 rs. y 16 cénts., y las 

tres quintas partes de esta suma 37.6£6.8£8 rs. y 70 cén ts .; e l 
: segundo grupo £43.966.431 rs., y las tres quintas partes 
; 146.319.858 rs. y 60 cénts.; y el tercer grupo £.329.719 rs. y 5£
; céntimos, y las tres quintas partes 1.397.831 rs. y 7£ cénts.:
; que los créditos de los acreedores del prim er grupo adheridos 
; al convenio ascienden á 5£.95l.4££ rs. y 96 cénts.; los del se

gundo 166.616.84£ rs. y 50 cénts., y los del tercero á £.100.000 
reales, apareciendo cubiertas las tres quintas partes de cada 
cual de dichos grupos con un exceso en el primero de 15.3£4.o94 
reales y £6 cén ts.; en el segundo de £0.£36.983 rs. y 90 cénts., 
y en el tercero de 70£.168 rs. y £8 cén ts .:

Resultando que todos los obligacionistas han acompañado 
' á sus adhesiones un resguardo del depósito de sus obligaciones 
! y cupones efectuado en las Cajas de la Sociedad deudora ú 

otras equivalentes, á excepción de los Sr es. D. Federico Gros 
: y Gusi hermanos, que sólo han depositado las obligaciones,
, pero no los pupones, como se deduce de sus respectivos res

guardos , y que los Sres. Larios hermanos, de G ibraltar, sólo 
han depositado con sus obligaciones los cupones desde 1.* de 
Abril de 1867:

Vistos los artículos 8.* al 1£ de la ley de d£ de Noviembre 
de 4869:

Considerando que las adhesiones que los acreedores de los 
tres grupos en que se lia dividido con arreglo á la ley el to
tal pasivo de la Sociedad han presentado durante el término 
de los tres meses exceden de las tres quintas partes de su res- 

| pectivo importe, apareciendo después de cubiertas estas un 
sobrante en el primer grupo de 15.324.594 rs. y £6 cénts.; en el 
segundo de £0.236.983 rs. y 90 cénts., y en el tercero de 702.168 
reales y £8 cénts.:

Considerando que en este caso procede la aprobación del 
convenio, conforme á lo preceptuado en el párrafo sexto del 
artículo 1£ de la ley ya citada de 1£ de Noviembre de 4869:

Considerando, por últim o, que se han llenado todos los re
quisitos establecidos por la mencionada ley que especialmente 
rige estos juicios:

Con mérito á todo, S. S. por ante mí el Escribano dijo que 
debía de aprobar y aprobaba cuanto há lugar en derecho el 

: convenio propuesto por la Sociedad del ferro-carril de Córdoba 
á Málaga á sus acreedores, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 3 de Octubre de 4873, y á que se ha adherido la mayoría 

! legal de dichos acreedores en los tres grupos en que se ha d i-  
; vidido el pasivo, condenando á la Sociedad y á todos sus 

acreedores á estar y pasar por el mencionado convenio, é in - 
terponiendo para su mayor validez la autoridad y decreto 
judicial; y mando que esta sentencia y los números de las 
obligaciones adheridas se publiquen en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia á los efectos opor
tunos.

Y por este su auto así lo proveyó y mandó dicho Sr. Juez, 
y lo firma conmigo el Escribano, de que doy fé.=* Agustín J i
ménez de los R ios.W osé Avila y Liceras.

Nota de los números de las obligaciones adheridas á que se refie
re la sentencia de que es copia la que antecede.

49.147 á 19.466—£0.254 á £0.300—49.797— 38.089— 39.694— 
45.596 á 45.598—45.645—47.£84 á 47.285—49.50L á 49.550— 
57.444 á 57.443—6£.605 á 64.609—63.348—79.471 á 79.475— 
33.354—45.971 á 46.000-46.501 á 46.520—46.592 á 46.595— 
46.621 á 46.645 — 45.7£4 4 45.770— 14.601 á 14.650— 52.001 á 
52.040—84.001 á 84.010—3.454 á 3.153—7.746 á 7.770-12.711 á 
1&785— 17.616 á 17.635—17.873— 17.875— £3.476 £3.500—
£8.498-32.206 á 32.210-40.701 a 40.720-4i.529 á 41,534-
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47.258 á 47.260—48.472 4 48.476—48.676 y 48.677—48.771 á : 
48.775—48.835 á 48.849—51.944 á 51.980—57.064 4 57.068— ' 
58.700 4 58.709—64.717 4 64.720—66.050—170.292 á 70.311 — 
77.421 á 77.425—82.677— 19.026 á 19.080 — 82.925 4 82.929- 
83.645 4 83.669 — 83.700 á 83.709 — 2.876 & 2.900 — 10.796 á
10.800—14.651 á 14.675—17.166 a 17.170—30.301 4 30.339— 
30.395 á 30.400 — 31.009 á 31.018-44 850-48.510 4 48.515— 
50.163 á 50.165-50.336 á 50.342 — 50.394 ¿ 50.398 — 50.461 
á 50.465-50.901 á 50.906-50.928 ¿ 50.930-51,342 á 51.349— 
53.191 á 53.194—53.221 á 53.225—63.50! á 63:507-66.501 á' 
66.525 — 144.822 á 144.944 — 144.946 ¿ 145.378 — 145.379 4 
145.430—145.432 á 145.593-145.594 4 ' 145.631— 141.542 á 
141.579—141.580 á 141.607—141.609 4 141.803 — 141.805 4 
142.063—142.368 á 142.583—142.584 á 143.552—143.554 á 
143.584— 143.585 á 143.642—143.644 á : 143.811— 143.813 á
143.999—144.001 4 144.177— 144.179 4 144.316— 144.318 4 
144.468 — 144.469 á 144.589—144.590 á 144.656— 144.638 4
144.668-144.670 á 144.711-142.067 á 142.366—212.858 4 
213.037—13.183 á 15.195-17.946 á 17.933-18.481 á 18.484- 
18.230 á -18.239—18.246 á 18.260—147.419 á 147.427—147.429 
á 147.504—147.506 4 147.520—1.901—1.933 á 1.937—1.95Í—
1.993 á 2.000—2.009 á 2.011—5.173 a B.Í79—5 .950 -tO sry ’' 
7.023-7.223-8.191—13.882 y 13.883—14.736 á 14.738—17.68^
¿ 17.683-18.281 ¿ -18.284-18.952 y 18.953 -20.973 á 20.984— 
20.987 y 20.988—23.203 ¿ 23.208—23.218 ¿ 23.220-26.033 4 
26.035—23.106—28.320 á- 28.325—28.780—29.776 ¿ 29.780 — 
30.011 á 30.015—30.161—32.266 á 32.268—32.862 4 '32.865— 
33.595 á 33.598—43.64-5 á 43.650-43:686 y 43:687—43.976 4
43.999—44.698 á 44.700—45.603 4 45.605—47.269 ¿ 47.275—
47.333 17.337—47.376 á 47.380-47.383 4 47.385 -48.643 448.646—- 
49.141449.165—49.451—52.064 ¿52.075—52:46 6á52.500—55.918 
4 55.923—38.592—58.594 á 58.596 — 63.701—63.710— 61.726 4 
61.750-80.351 ¿ 80.400-80.426 á 80.430-53.226 á 53:300-85.663 
á 83.687-207.776 á 211.592—71.809 4 72.000-72.101 á 72.427— 
72.429 á 72.500—73.001 4 73.179—73.181 4 73.256 — 73,258 
á 73.424—73.426 á 73.500-3.260 á 3.263- 3.607 y 3.608-
4.726 ¿ 4.733 — 3.241 4 5.243 -  6.291 4 5.295—5.364 y
5.365-7.347 4 7.830-17.067-19.224 y 19.225^24393— 
25.703 y 25.704-29.306-29.322 4 29.330 — 29.884—  38.032— 
40.898 '¿ 40.900-41.037 y 41.038-41.439 á 41.458-46.996— 
48.462 y 48.463—53.323-53.495 á 53.497-57.033-59.085 
á 59.087—66.451 á 66.461-80.751— 82.679 y 82.680-82.901 
y 82.902-35.876 á 35.895-44.508 á 44.528—54.561—59.708— 
61.008—61.110— 62.147 á 62.151 — 83.224 ¿ 83.248 — 85.838 
¿ 85.852-3.016 á 3.025 — 3.549 y 3.350--4.170 á 4.173— 
4.501 á 4.509-5.741 & 5.748-25.124 y 25.125— 48.074 y
48.075—55.696-57.503 & 57.510—62.132 y 62.133—62.142 4 
62.146—66.601 4 66.607—66.609 ¿ 66620—76:461 4 76.465— 
76.473 ¿ 76.492-83.873 y 83.874—8&613—’18.811— 18:813 4
18.835—24.776 ¿ 24.784-25.878 4 25.887—26:952 y 26.953—
28.726 ¿ 28.730-57.121 a 57.125-57.289 ¿ 57.291-81:195 a 
81.197—81.223 4 81.236-84.276 4 84.300-29.307 a 29.321— 
73.652 á 73.661—85.763 4 85.837—79.601 á 80.000-79.501 4 
79.550-82.151 4 82.165-82.167 4 82.196—82.198 4 82.200— 
39.581 y 39.582-81.501 4 82.000-3.490—16.846 á 16.860—
16.876 4 16.880-16 891 4 16.895-17.653-18.876— 18.890 —
19.693-20.771 4 20.780-21.671 4 21.678—28.416 4 28.418-
29.618 4 29.622-37.757 4 37.761— 41.429 4 41.438-61.256 
4 61.260 — 62.690 4 62.698 — 62.771 4 62.774 — 62.820 — 
70.014 4 70.018 — 73.777 4 73.781 — 1.972 — 3.979 y 3.980- 
6.506 4 6.510-11.231 i  11.235-11.686 y 11.687-18.059 y 18.060- 
32.886 y 32.887— 34.476 4 34.478 -  36.456 4 36.459- 36.968— 
39.746 4 39.750 — 4.441 4 4.455— 14.751 y 14.752 — 18.986 
y 18.987 — 34.851 4 34.875 — 57.991 á 58.000— 59.251 4 
59.296—4.535 4 4.550—4.533 4 4.587—6.766— 9.218 4 9.220— 
13.789 y 13.790- 21.679 4 21.685 — 34.602 4 34.604 -  42.993 
á 42.995—45.555 4 45.558-48.746 y 46.747— 46.756—57.063—
81.201 4 81.222— 83 002 4 83.021—9.151 4 9.155—22.223 — 
29.751 — 29.814 4 29.818—42.723 y 42.724 — 44.832 -*46.941 
y 46.942 -47.476 4 47.480-49.236 4 49.240 —52.927 4 52.931— 
62.518 4 62.520-73.662 4 73.666-73.842—75.068 4 75.070— 
75.9354 75.950-1.452 4 1.456-1.497—1.500-2.111-2.936 4 
2945—3.118-3.119 —3.333 — 3.501 — 3.502 — 3 504 4 8.510—
4.021 4 4.023-4063-4.675 — 7.399 4 7.413 — 7.571 — 7.611 4 
7.616-8.121—9.710 4 9:715-9.79649.800-9.80249.805-9.923 4 
9.925—11.116 y 11.117— 11.569 y 11.570 — 11.690— 11.693— 
11.812 4 11.815-12.501—14.383 4 14.385—14.546 — 14.817 4 
14.819—15.211 4 15.214—15.459 4 15.465-16.035 á 16.042— 
16.381-16.396 4 16.398—16 546 4 16.550—16.581 a 16,590—
18.021 4 18.035-19.330 y 19.351—19.461-20.873 4 20.883— 
20 885-21.706-21.708—21.710 y 21.711—23.382 4 23.383— 
23.811 y 23.812-24.049 y 24.050-25.956—26.956 y 26.957—
28.316-28.826 4 28.832 -30.001—30:217 4 30.219 — 32.272 4 
32.276-37.277 4 37.280-39.252-39.356— 40.071 4 40.080- 
42.383 4 42.385 -  44.436 y 44.437 — 44.439 á 44.442 —
46.825 — 46.971 4 46.973-47.141 4 47.150 — 47.876—48.648-
48.993 y 48.994-52.181 4 52.184—54.301 4 54.335-54.499 y 
54.500 -  55.704 -  55.780 — 58.490 4 58.492-58.597 4 58.603— 
61.182 y 61.183-62.744-62.811 y 62.812—63.703 — 63.711 4 
63.719-66.711—66.796 4 66.803-66.905 4 66.921 — 70¡437 4 
70.461—74.729 4 74.732— 77,152— 77.215-79.171 — 79.174 y 
79.1-5-80.752 y 80.753-81.069 4 81.075-81.169 y '81.170— 
81.273 á 81.275-81.476 á 81.482—82.057 4 82.059 -82.846 y 
82.847-83 024 4 83.223-84.041 4 84.050-84.301 4 84 330— 
84.391 4 84 400-85.604 4 85.606-85.688 á 85.762—85.938 4 
85.962—1.941—1.968-8.009 á 8.013—44.926 4 44.933—45.775— 
46.321 4 46 325—48.370 4 48.377—49.652 á 49 654—50.384 y 
50.385-52.152—52.196 y 52.197 —53.332 4 53.356—53562— 
54 596—55.593 4 55.597—61.474 y 61 473—62.19 í  4 62.196—62.227
462.231 -62.362462,370—80.778 a 80:780-82.8014 82.807—22.931 
4 22.950—38.378 y 38.379—49.691 á 49.649—49.651—49.655— 
50.376 á 50.378—52.158 4 52.163 —62 356—80.776 y 80.777-82.831

4 82.815-2.25342.255-11.805-14.839y  14.810-25.186 4 25.190— 
31.379—32.173—32.505 y  32.606—40.694 y  40.695— 45.107 4- 
45.110—47.651 4 47.663-47.676.4.47.700-49.267 4 49.271 — 
50.542-53674—64.876 4 64.877—70.381 — 75:816 4 75.818— 
80.335—81.416 4 81.420-82.687 4 82.706-146.919 4 147.418— 
■146.407 4 146.594—146.595 4 146:918—1.955—4.439—13.312 y  
13.313—49.551 4 49.600—21.822—24.237. y. 24.238 —  24.360— 
Í20.401 4 20.408—38.070 4 38.073—47.279 4 47.280-24.247 4 
24.250-24.351 4 24.359—1.952 41.954—4.438—6.591 4 6.593— 
7.125—18.542 4 18.345-24.431 4 24.467— 11.166 4 11.169 —
11.511 y 11.512—46.-100—21.832 4 21.853—21.934-21.936— 
3-1.027 4 31.040-64.892-61.896-64.906 4 64.912 — 32.751 4
32.800—51.001451,200-83.967485.975-39.036459.040-70.187 
4 70:191-79.231 4 79.240—73.879 4 73.887—75.115 y  73.116— 
77.206 4 77 209—78.843 4 78.849—79.122 á 7.9.125—79.136 4 
79.160 — 85.989 4 £5.996 — 79.176 4 79,183 — 81.171— 81,173 
¿81.1S3-17.131 4 17,136-53.610 á 53.613 — 83.869 á 83,870- 
211.708 4 211.857 145,839 4 146.095 — 146.097 4 146 406 -
29.345 4 29.549 — ,30.166 4  30.190 — 34.281 4 34.290 — 45.608 
4 45.613 — 47.242 4 47.245 — 18.162 4 18.175— 28.400— 28.371 
4,28.379 — 26.143 — 26,818 4 26 832 — 28.390,4 28.399— 59.784 
4 59.792-63.535 4 63.539—77.491 4 77.493— 59.201 4 59.210—  
14.932 4 14.934— 51.478 4 51.495— 4.876 4 4.885-28.001 
4 28.010 — 28.031 4 28.040 — 21.426 4 21,430— 68,809- 74.431 
4 74.433—78.838— 43.799 4 43.800— 29..805 4 29.810—28.276— 
23.413— 51.496 y  51.497- 77.237 y 77.238 —  41.382 4 41.387— 
56.634 y  56.635 —  18.287 a  -18.290 —  49.426 y .49.437 —  5.802 
y  5.803- 49.442 4 49:445-68.831 4 63.840—66.537 y 66.538-
70.334 — 73.538 4 73.541 — 82.289 -  5.106 y 5.107 — 80.756—
31.474—31.471-66.332-31.473-84,106-66.623466.635—77.418 
y 77.419-81.368 4 8Í.375—85.561 y  85.562-41.609 4 41.615- 
34.154—35.811 4 35.615—36.961 4 36.965—41.601 4 41.667— 
59.773 4 59.782 — 9.843 á 9.815 — 29.885 4 29.888-35237 
y  35.238-33.234-35.259-59 671 4 39,690-43.735 4 43.759— 
43.776 4 43.798-33.788 a 33.791—39,783—81.248 4 81.230- 
73:893 4 73.917—70.317 4 70.336—52.974 4 52.982—75.844— 
14.262 — 14.203— 14,754- 25.140— 28.543 4 28.516— 28.507— 
28.549—38.172 4 38.174—38.185 y 38.186-77.210 k  77.212— 
82.673 y 82.674— 68.994 4 68.986— 77.609 4 77.635—4.064 
y  .4063—10.441 4 10,450-10.487 y 10,488-11.909 4 11.910— 
17.139 y 17.140—38.213—49.433 y 49.434—59.079 4 59.084— 
17.315 4 17.317—74.401 4, 74.103-58.493 y  58.494 —  68.751 
4 68.760-68.991 4 68.993-66.712 4 66.723-83.607 4 83.614—
75.826 4 75.843-4.1814 4.185—63.944 y  63.943—53.312 á 53.316— 
25.520—5.108-9.044 4 9.Ó49 -9.623 4 9.630—13.148 4 13.150—
16.202 4 16.204-18.776 4 18.778-21.175 4 21.177—23.393— 
23.517 4'23.519—25.987 — 26.981 y  26.982— 47.124 y  47.123— 
50.741— 66.335 y  66.336— 21.070 y  21.071— 21.082 4 21.089— 
7.093 4 7.097— 9.551— 13.031 4 16.034— 9:770— 9.335— 66.701 
4 66.710 —  3.001 y  3.005 -  63.264— 68.801 — 68.823 4 63.828- 
76.285 4 76'.M89 — 70.312 4 70:316 — 16.266 4 16.269 — 16.291— 
16.293 4 16.298 — 47.897— 48.701—48.523 — 12.315 y 12.316— 
48.746— 12.115— 82.097 4 82.099 — 49.410 — 50,335 y 50.336—
55.668—56.874 — 46:332 a 46.355 — 50.900 — 29.522 -  83.445— 
30.425-62.156— 46.374— 77.156 4 77:158- 43.495-25.933— 
33.019 y 33.020-61.228 -62.746 4 62.749-3.609 4 3.616 -85.607 
4 85.611 —  7.671 4 7.674 —  13.667 4 13.676 —  12,756 y  12.757—
12.759 y  12.780— 13.275— 15.279 4 15.288 — 15 271 4 15.274-
46.334 — 15.116 4 15,120--12,758 -  39.255 4 39.264—41.991 
4 41.995—41.925 4 41,949 — 8.193 4 8.196—45,679 4 45.680— 
59.436 — 59.200 — 6.521 —81.134 4 81.157 — 16.480- 84.253-
45.631 r - 43,742 4 43.750 — 85.615-50.896 4 50.899 — 47.057 
4 47.066—47.889 4 47 896—29.781 4 29.800 — 19.628 —47.644 
y 47.645-53.968 4 53.978—38.338— 39.233 y , 39.254—45.881 
4 45.883-—34.161 4 34,163-61.657 4 61.662—79.597 4 79.600— 
80.754 — 84.026 — 84.051 4 84.070— 85.050 4 85.069 — 83.082 
4 85.086—7.481 4 7,500— 211.393 4 211.707 —51.276 4 51.300— 
51.423 4 51.446--3.336—8.9014 8,911 — 8.939 y  8.940—9.621— 
13.063 y 13.064— 14.043-45,553— 17 24-1 y  17.242-17.910- 
18.931 4 18.934 — 19.103 4 19.109— 19.226— 20.521 4 20.530— 
21.376 4 21.384 — 21.386 4 21.390 — 23.151 4 23.174 — 23.446 
4 23.449-29.892-32.171 y 32.172—32 174 y  32.175— 32.185— 
36.956 4 36.960-40.401 y :  40.402 —41.238—44.421 4 44.425— 
44.501—50,076 4 50.080—50.196430.200—53.317453.331—63.550 
4 63.374— 63.700—77.486 á 77.490 —  82.922 y  82923—15.215 
415.219-15221 4 15.223 — 18.016 4 18.020—18.988 4 18.992— 
39.607 4 39.625— 143.632,4 145.838— 144.712 4 144.821-
1.442 4 1.446—1.831,4 .1.340— 2.486 a 2.489—2.825 4 2.834— 
4.572 4 4.576—4.820— 5,066. 4 5.085 — 6.646 4 6.670 — 7.501 4 
7.525—9.622—  10.489 4 10.492— 11.431 —,11.878 y  11,879—
12.245 4 12.252— 12.393 4 12.400 — 13.544 4 13.548 — 43,619:4
13.620— 14,339 y  14.360 —17,171 y  17,172—,17.839 4 17.843— 
21.979— 25.073 4 23.-075 —25.116 4 23.121 — 29.260 — 30.061 
4 30 070—33.601 4 35 605—37.877 437.881— 40.847 4 40.849— 
4Í.265 4 41.269 — 41.271 4 41.279— 44866 4 44.874 — 43.201 
4 45.250 — 43.274 y 43.273. — 47.341 .4 47.343— 48.477— 
48.678 4 48.680— 48.830 4*48,334—48951 y 48.9.32 — 30.151 y 
50.132— 50.846 4 50.868 — 52.278 4 52.280 — 53.001.4 53/189— 
53.193 4 53.200—54.476 — 55.981 4 53.989—62.776 á 62.807— 
62.823 — 63.241 4 63.248— .64.776 4 64.785 — 1.397 — 1.458 4
1.462—1.536 4 1.565-2.630 — 2.783 4 2.789-3.777 4 3.780- 
3.783—4.126 4 4.1.28-4.206— 4.387 y 4.388— 7.644 4 7.830— 
8.128—8.843—9.034 4 9.038—9.081 4 9.085-10277 á 10,280— 
11-558 4 11.560-11.811-13.251 4 13.260 — 13.323 y 43,324- 
15.078 4 15.080—15.196 á 15.199 — 16.423 y 16.424—16.477 4 
16,479—-16.531 4 16.535—16.767 á 16.770 — 17.28-1 — 17.471 4
17.475—17.763—18.036— 18,566 — 18.851 — 19.860 á 19.865— 
21.112 4 21.119—21.196 y 21.197—22.966 4 22.970 — 23.758 4 
23 760—26.973 4 28.975-28.501 4 28.503 — 29.616 y  29.617— 
29.636-30:793 á 301800—80.87-7 4 30.879-30,881 ¿30.897-31.072 
y ■31.073—32.244 -  32 857, 4 32.861-32 888 4 32.892 — 32.911 
4 32.920—33.266 á 33.269-33.736 4 33.739—34.786—34,789—

35.028 4 35:030- 36.465— 36.705— 36.969 4 36.971 — 37.063 4 
37.072— 37.198 4 37.200— 37.253 — 37,265 4 37.268 — 37.832 4
37.836— 38.695 -88.841 — 44.291 4 44.300 — 45.036 4 45.042—

; 45.300—45.541 ¿ 45.543 — 45.621 4 45.625 — 45.647:4 45.656— 
45.921 4 45.933 -  46.930 4 46.932— 47.231 y 47.232— 47.481 4 

! 47.485— 47.491 4 47.500— 47.536 — 48.633 4 48,639 — 48,704 y 
48.705— 49.188 4 49.193— 54.487 y 54.488 — 53.909 4 58.912- 
53.624- 55.677 4 53.695 — 38,094 4 88.103 — 56.875 4  56.879— 
56.889 4 56.893— 36.956— 57,139 4 57,150 — 58.577 4 58.583— 
59.173 y 59.174-62.842 4 62.S46--63.239 y 63.240- 63.619— 
64 941— 70.019 4 70.021 — 70,253— 70:261— 74.560 — 74.606 4
74.620— 75.012 4 75.016— 76.835—79.051 y 79.052— 79.204 4
79.213— 79.251 a 79.253 — 79.264 4 79.273 — 80.963— 82.511 4 

. 82.521— 84.659 4 84,662— 84.664 4 84.666 — 85.573 4 85.587— 
2.246 4 2.250 — 2.911 4 2,920 — 3.150 — 4.205 —  4.241—
4.245 — 4.260 — 4.672 — 5.047 — 5.244 y 5.245 — 5.247— 
5.810 4 5.812— 6.596 4 6.599—6.600— 6.625 4 6.630— 6.672 4 
6.676— 7.002 y 7.003- 7.021 — 7.656 4 7.660— 8.172' á 8.174— 
8.183—8.220—8561 á 8.569— 8.575 4 8.580 — 8.622 4 8.626— 
9.301 4 8.320 -9:432 4 9 435 -9.486 4 9.490 — 9.705 4 9.709— 
9.772—9.774—9.970-9:981 y 9.982—11.223 4 11.225—11.407 4
11.409 — 12.322 — 12.508 — 12.314—13.839—14.264 y 14.285— 
16.219 y 18.220—16.452 4 16.460—16.481 y 16.482 — 16.484 y 
16.485-16.536 4 -16.540— 16.861 — 16.896 — 16.938 a 16.940— 
17.318—17:358—17.519 y 17.520 — 17.837 y 17:838 — 17.920—

: 18.001 4 18.005-18.057 y 18,058 — 18,445— 19.677 — 20.202—
20.214-20.217 — 20.222 — 20:884 — 20.597—21.446 y 21.447— 
2-1.947 4 21.960 -21.966 -22.003 4 22.008 — 22.331 4 22.338— 
22.340 y ■22.341— 22:509— 24.795 — 25.066 4 25.069-25.201— 
25.257 4 25.260—25.449— 26.969 y 26.970 — 28.863 4 28.867— 
30.415 y 30.416 -33.332 4 33.360.—33.706 y 33.707— 33.709— 
33.749 4 33.750-34.153—35.007 — 35.792 4 35.797—36.982 4 
36.988—37.328 4 39.330-39.146—39.149 y 89.150-39.561 4 
39.570-42.064 y 42.065—42.503 4 42.505—43.531 4 43.537—
43.631 4 43:640-44.329— 45.103-46.300 — 46.351— 46.375 —
46.866 4 46.870-48.506 4 48,509—49.495—50.521—50.938 4 
50.945—32.190-52.193—53.201 4 53.220-53.718 4 53.742— 
54.603 4 54.605-56.496 4 56.501—56 381 y 56.582—56.895 4 
58 898 -57.201 4 : 57,205-58.633 4 58.637—38.691 4 58.699— 
59.098—61.194 4 61.197-62.705— 63.704 á 63.708 — 63.841 4 
63.845 -64.491 -  64.494 -  64.499-65.234 4 65.243— 66.967 — 
68.651 4 68.660-68.892 4 68.900—70.250 4 70.252—70:259 y 
70.260-74407 4 74.415—74.516 y 74.517—74.522 y 74.823- 
74.563—74.733 y 74.734—76:611 y 76.612—76.869—77.213 y 
77.214 -78.182— 78.184— 78.1S6—79-023 y 79.024— 79.026 y 
79.027 — 79.050— 80.951 y 80.932 -  82.084 4 82.092— 82.290 
4 82.292—83.1^3’ y 85:191—1 á 4.000 — 20.439 4 20.500 — 
43.166 4 43.190 — 49.490 4 49.494 — 80.964 4 80.967—17.908 
y 17.909 — 42.127 4 42.146 —  30.477 á 30.479 — 26.888 4
26.890— 17.173 a 17.175 — 49:406  ̂49.407 — 11:282—49.409— 
53.809 -  66:922 4 66.928 — 53.808 — 74.301 4 74.310 —68.781 4
68.800-68.830 á 68.859 — 68.644 4 68.630 — 68.640 4 68.642— 
29.282 — 7.306 — 80.370 — 77.417 — 15.200 4 -15.204 —18.436 4 
18.440-23.103 y 25.106— 29.285 y 29286 — 62.836 4 62.841— 
85.365 4 83.572 — 33.049 y 33.050—37.837 4 37.839—57.615 4
57.618 — 31.019 y 31.020 — 33.071 4 33.075— 59.297 4 39.300- 
68.350 ¿68.532-68 534 a 68.600—15.533—4.671—4.674—8.233—
II.419 y 11.420 — 4222 — 23/187 — 42.352 y 42.353 — 31.021 4 
31023 — 4.191 a 4.200 — 33.169 4 33.171 — 12.319 4 12.321 — 
82.081 4 82.083-24.865 y 24.866—4.376 4 4:380—8.801 a 8.805- 
59.694 -  61.605 -  81.030 4 81.059 — 9.855 y 9.856 — 40.867 4 
40.869 — 52.406 4 52.410—37.857 — 17.429 — 55.717 y 55.718— 
47.537 4 47.539—46.335-46,296 4 46299-83.839 y 83.840— 
83.574 y 83.575-16.863 4 16.865 -  36.002-2.490 y 2.491— 
49.996 y 49.997-53.979-49.998 y 49.999-53.980—85.513— 
68.841 4 68.848—68.860 4 68.871—74.883—79.298 y 79.299— 
7.695—79.300—16.243 416.245-16.247 416.250-62.8614 62.865—
61.759 4 61.761—61.601—59.693—12 317 y 12 318 — 37.768 4 
37.771—37.762 4 37.767— 47.136 4 47.140— 3.986 4 3.990 — 
38.109 4 38.113-8.8114 8.815—8.806 4 8.810—38.104 4 38.108— 
31.472— 84.707— 66.353 y 66.354 -  66.351-32.170 — 42.354 4 
42.356—52.661 4 52,666—77.460 4 77.470-61.606 4 61.608— 
57.055 á 57.057 56.941 y 56.942-83.710 á 83.716-13.161413.165— 
61.497 4 61.500-64.656 4 64.665-^77.159 y 77.160-59.078- 
68.741 4 63.750-50.339 y 50:370-12.502—75.759 4 75.762— 
6.891 4 6.895 — 7.426 4 7.440 —’18:961 4 18.970 — 6.881 4
6.890— g9.539-— 92.017 4 ■ 92.065—92.067 a 92.366 — 92.368 
4 93.552—93.554 4 93.642 — 93:644 4 93.811 — 93.813 4
93.999-94.001 4 94.177— 94.179:4 94.316 — 94’31'8 4 94.656— 
94.658 4 94.668 — 94.670 4 94.914 — 94.946 4 95.430 - -  
95.432 4 96.095— 96.097 á 97.427 — 97.429 ¿ 97.504 — 97.506 4 
98.179—98.181 4 98.256—98.258 4 98.424 — 98.426 4 98.567— 
98.569 4 99.866—99.868 4 103.189-103.191 4 103.473—103.475 
4 103.701— 103.703 4 105:419 — 105.421 4 103.453— 105.435 4 
107.126 — 107.128 4 107.165 — 107.167 á 107.197 — 107.198 4 
108.870—108.872 4110.079-110.081 4 111.274-111.276 4111.563-
III.565 4111.632-111.654 4112.134—112,166 4112.588—112.590 
4 112.887 — 112.889 4 114.300 — 114.302 4 M i M O  — 114.522 
4 114.913— 114.915 4 115.219 — 115.221 4 115,364— 115.366 
4 115.741 — 115,743 4 115.809— 113,811 4 115.960 — 115.962 
4 116.245 — 116.247 4 116.269 — 116.271 4 116.291 — 116.293 
4 116.607 — 116.609 4 116.903— 116.905 4 117.065 — 117.067 
4 117.366 — 117.368 4.118.552 — 118.554 4. 118.642 — 118.644 
4 118.811 — 118 813 4 118.999—119.001 4 119.177—119.179—
119.316— 119318 4 119.356— 119.658 4 119.668 — 119.670 á 
119.944 — 119.946 á 120 430 — i2fÚ32 4 121.095 — 121.097 4
122.427 -122.429 4 122.504 — 122.500 á 123.179 — 123.181 4
123.256 — 123.238 4 123.424 — 123.426 á 123.567 — 123.589 á
124.866 — 124 868 á 128.189 — 128.191 á 128.473— 128:475 4
128 701 — 128.703 a 130.419— 130.421 4 130:453 — 130.455 
4 132.126— 132.128 4 132.165 — 132.167 a 132.196—  432.198 
4 133.870 — 133.872 4 134.461-147.521 4 147.596 — 147.597
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á '148.179 — 148.181 á 148:886 — 148.888 á 148.484 — 148.486 
á 148.867 — 148.869 á 148.898 — 148.599 á 149.000 — 149.001 
á 149.800 — 800.001 á 808.824 — 76.743 y 76.744—  74.902— 
74.382 — 66.929 -  65.794 y 66.798—66.981—64.497— 59,761 — 
59.594 — 87.192 á 57.196 — 56.642 á 56.647—56.649 4 56.651—
56.653 — 52.267 — 49.076 4 49.100 — 48.428 á 48.447 — 49.101 
á 49.125 — 5.660 4 5.670 — 8.022 y 8.023 — 8.016 4 8.018— 
8.037 — 8.061 á 8.068 — 9.257 4 9:260— 8.096 4 8.100— 8.071 
4.8.080—4.716 y 4.717—5.636 á,,5.63.9—21.132 á 21.184—21.736 
y 21.737— 22.471 á 22.480 — 2.256 á 2.265 — 21.155 á 21.159— | 
13.538 á 13.542— 11.973— 9.283 á 9.294— 9.300— 9.256— 9.741 ’ 
á 9.745 — 8.850 — 7.980:4 7:989— 7.965 á 7.969 — 7.715 — 7.531
á 7.560- 7.376 y 7.377—6.537— 5.929— 5.511 y 5.512—5.406 
á 5.410—4.808 ¿ 4.811^4,736 «A 4.733—4.386—4.207 y 4.208— 
4.150 á 4.152—57.198 á 57.200-3.926 á 3.929— 3.956— 3.287; 
á 3.270—2.790 á 2.792-2.373—1.751 á. 1.735—1.681 & 1.685— :
1.601 á 1.610—1.230 y 1.951—1.122 4 1.125—1.047, á 1.051— . 
21.192 4 21.195 — 19.438 y  19.459 — 18.457 ¿ 48.460 — 17.201; 
á 17.205—17.064 y 17.068—16.052 4 46.080—15.920 á 18.922— ; 
15.925 ¿18.938—15.896 ¿13.908-18.174 ¿13.178-14.935 á 14.941— 
13.696 ¿13.700—11.187 á 41.193—10.271 á 10.273 —9.944—9.789 
y  9.790—33.642 '4 55.643 —51.476 y 51.477—62.201 y 62.202— 
49.903-48.632-47.251 y 47.252 ^  46.872 á 46.874 - .  46.596— ; 
45.646—45.353—44.438— 42,676 ¿ 42.679 — 42.147 á 42.151— 
42.126—40.150 — 39.645 — 39 274 — 39.269.4 39.27.3—39.065—* 
38.636 y 38.637—38.400 ¿ 38.402—36.701 4 36.704'— 36.5.13— 
36.101—83.551 — 14.526 á 14.529— 35.487 á 35.500— 35:001 4 
33.006—34.541 y 34.542 — 33.726 á 33.729—33.017 y 33.018—
30.023 .4 30.030—29.638 á 29.640 — 29.415 á 29Í419—26:996 á. 
26.998—26.983 y 26.984—24.444 y 24.445—  21.168 4 21.170,— 
85.628 4 85.632—83.946 4 83.930 — 83 901 4 83.905— 83.546 4 
83.550—79.196 4 79.200— 75,619 — 74.392 4 74.400—68.501 4:
68.549 — 26.676 — 24.037 — 31,717 4 34.719 — 7.106—42.741—  
84.88.4 4.84.892 — 29.068 — 211.85,8 4 2,12.857— 8.437—9,619 y : 
9.620— 19.228 4 19.232 — 41.063, a 41:065— 54.901 4 55.419— : 
55.455 4 55.500 — 60.001 á 60.079— 69.501 á 69.656— 69.658; 
á 69.668—69.670 ¿ 69.944—69.946 4 70.000—71.001 á 71.095— 
60.081 4 ,61.000— 55.421. 4 55.453— 71,097 á ,7,1.808— 202.225 
4 207.775—86.001 4 86.274—86.276 ¿ 86.563 -86.565 4 86:652— i
86.654 4 87.154 — 87.156'4 87:588 — 87.590 4 87.887 — 87.889' 
4 89.300—89.302 4 89,520—89.522 4 89.913-89,915 4 ,‘90.219— j 
90.221 4 90.364 — 90:366 4 90 741 — 00.743 4 90 809— 90.811 í 
4 90.960—90.962 4 91245—91.247 4 91.269 -91.271 a 91.291— ¡ 
91.293 4 91.607 > - 91.609:á 91,903 — 91.905 4 92.016 — 3.494 ■ 
4 3.496—4.3314 4.355—5.640 4 5.649—6.503—17.299 y 17.300— ; 
20.171 4 20.180— 20.864, y 20.865— 21.337 4 21.339— 23.188 ; 
4 23.189—23.401 4 23.412—23.601 4 23.700 -28.281 4 28.300—
29.401 4 29.405 — 29.811 4 29.813 —.29.833 4 29.856 — 30.756 
430.760—31.391 4 31.395—32.015 — 35.926 á 35.928—35.936 y 
35.937—36.628—38.137 á 38.200-38.3.(8 4 38.321—38.327— 
39.001 4 39010-39.126 y 39.127.—39.651 4 39.670—40:586 4¡ 
40.590—40.671 4 40.675—40.681: 4, 40.655—42.301 4 42.305— j 
42.725 4 42.728—42.771 4 42.780 -44.913 4 44.917—45.266 ¿| 
45.273—45.305 4 45.315—45.318 y 45.319— 45.335 4 45.343— í 
45.916 4 43.920-46.979 4 46.988-47.081 y 47.082—47.576 4: 
47.580-47.776 4 47.793—47.831 4 47.853-55.703-57.247 k 1 
57.250-63.901 4 63.930— 63.951 4 63.955—70.107 4 70.116— : 
73.966 y 73.967 — 76.208 4 76.210 — 79.576 4 79.581—81.381;
4 81.353— 83.586 á 83.600—85.178 4 86.182—37.228437.237— | 
3.138—3.521 y 3.522—3.951 4 3 954 -  4.603 4 4,603 — 4.951 y\ 
4.952—5.790 4 5.794—6.859 y 6.860—12.980—17.499 y 17.500— ' 
17.868— 18.219 — 18.476 4 18.479 — 20.598 4 20.600—28.268—, 
40.908 4 40.911—40.923 —42.980 4 42:992— 43.528—43.626 4* 
43.628—44.714 y 44.713— 46.442 4 46.443—46.748 4 46.750— : 
48.453 4 48.456—48.461—48.464 4 48.471—48.953 4 48.955—
50.549 y  50550-50.367 — 52.257-52.766 4 52.769 -  53 678— 
01.361 á 61368—79.119 4 79.121 — 81.237—81.264 y 81.265—  
4.180-5.770 4 5.775—5.976 4 5.985—12.836 4 12,855—14.048 y , 
14.049 —17.836 — 18.349 y ,18.350— 19.096 -  20.133— 20.151—  
20.153 4 20.153—22.125—32.188 4 32.190—40.888 4 40.897—5 
42.233—42.976—44.491 4 44.500—44.623 4 44.625 — 44.634 4 
44.636—44.632—45299—48.710 y 48.711^-50:531 4 50.533— 
50.565 y 50.566-30.569 y .50.570—50.869—58.519-62.188— 
62.241—70.453— 85.175 4 85.177— 85.194—2.296 á 2.300— 
4.303-9.401 49.420—25.751 425.755-30.431430:435—36,601— 
40.591 y 40.592—44.145 4 44.150—52.631— 57.226 4 57.231— 
80.161 4 80.170—80.289 4 80.291—80.476—82.522 4 82 535— 
84.851 4 84.870 — 8.784 .4 3.788 — 7.359 — 7,366 4 7.369 — 
7.371— 15.376 4 15.383 — 18.3314 lAáSS — 19.078— 23.106 4 
23.117—28.269 y 28:270—33.079 4 33.083—35.341 4 35.345— 
36.155 á 36.165—41.532 y 41.533—42.977 4 42.979—43.489 4 
43.492—43.500— 59.991 4 59.994—77.183—77.190 y 77.191— 
77.194 4 77.200 — 80.027 4 80035 — 84.876 4 84.884-^1:126 4
I.128—1.894 y 4.S95—2.123 4 2.125—2.743 -a 2.745—6.780 4 
6.789—6.847 4 6.851— 7.221 4 7.223—9.661 y 9.662—9.664 y 
9.665 — 9.727 4 9.730 — 9.733 y 9.734— 11.141 4 11:157 —
II.706 y 11.707—13.186 4 13.188—13.196 4 13:200—13.487 4 
13.500-13.779 y 13.780--15.226 4 15.234—13.861 4 13.863— 
14.791 á 14.800—15.235—16.504 4 16.513—16.749 y 16.750— 
17.941 á 17.945-17.956 4 17.959-22.141 4 22.150-23.761 4 
23.780— 25.032 y 25.033—28.667—28.971 4 28.975—29.145 y 
29.146—29.420 4 29.424 — 30.951— 30.953 y 30.954—31.046 y 
31.047—31380 y 31.381—32.050—32.211 4 32.220—33.565 4 
33.571—34.683 4 34.684—34.296 4 34.300—36.168 y 36.169— 
36.170-38.451 4 38.500—39.646 4 39.650—41.484 4 41.488— 
41.499 4 41.500—41.526 4 41.528—41.751 y 41.752—43.306 4 
43.30?)—43.678 4 43.683-44.416 y 44.4-17-46.731 4 46.745— 
59.567 4 59.570—59.595—61.351—61.356 ¿ 61.360—61.491 4 
61.494- 61.609 4 61.643—62.163 4 62,165—62.332 4 62.339— 
62.426—62.477 4 62.481—75.608 4 73.618—77.436 4 77.459— 
80.953-83.492 4 83.500—84.235 y  84,236-84.713 4 84.717— 
84.750-47,118-47.556 ¿ 47.558-49,183 4 49.185 — 49.232 4

49.235—51.218 y 51.219 — 51.270—33.920 4 53.923 — 55.962— 
57.606 á 57.614—59.141 4 '{59,172 -59.175 4 59.199-59.532 4 
59.566—72.501 a 72.504—72.506 4 73.000— 44.776 —29.076—
31.024 4 31.026— 32.016 ¿ 32.040 — 32.726 4 32.742 —37.959 
4 37.960—66.744 4 66.793— 3.656 4 3.6(30—3.668 — 8.038 y 
8.039—8.091 4 8.095-8.455— 8.471 y 8.472— 8.913 4 8.915— ' 
10.231 y  10,232 — 14.563 ;á 14 565 —  14.581 4 14,583 — 22.423 i 
4 22.425 — 28.092 — 28.912 4.28,950 — 40.954 4 40.957 — 41.776 
4 41.800 — 83.872 — 8.351 4 8.353 — 14.050 — 14.056 — 16.206 4 ; 
16.208 — 19.799 y 19.800— 26.237 4 26.246 — 26.272 4 26.307— ' 
29.031 — 32.044 4 32.048 — 34.076 ¿ 34.083— 34.439 4 34.450— ¡ 
41.218 4 41.222 — 70.141— 80.896 4,80.900 — 81.451 4 81.457—
12.401 4 12.500 — 12.611 4 12.710 — 70.501 a 71.000 — 69.001 4 
69.177 — 69.179 á 69.316 — 69.318 4 69.500 — 8.436 — 44.477— 
41.760 441.764—68.001 a 68.100-65.501 4 65.600-68.301 4 68.400-
65.601 4 65.700 — 67.601 4 67.700'— 65.752 *y 65.753 — 68:902 
4 65.960 -65.962 4 66.000—65.801 4 63.809—65:811 4 65.901— 
67.801 4 68.000— 65.754 a 63.778 —67.526 4 67.600 — 67.801 ; 
4 ,67.900—64.321 4 64.340—74í441 4 •74:500—65.779 4 65.789— ; 
78.860 4 78.871 — 78.880 a 78.900 — 78.001 4 79.000 — 65.790 ¡ 
4 65.800—65.701 4 65.741—65.743 4 65.750-56.631-58.201— j 
34.931 — 56.401 4 56.418 — ¡68.20(1 ¿ 68.300 — 67.701 4 67.800— 
58.101 4 58.200 — 58,001:4 58.100— 63.101,4 ; 68.200 — 138.469 I 
4 138.568— 138.569 4 139-300 — 139:3(^ 4 139.520 — 139.522 i 
4 139.570 — 139.571 4 139.913 — 139.915 4 140.219 — 140.221 i 
4 140.364 — 140.366 4 140.573 — 140.574 4 140.741 — 140.743 : 
4 140.809 — 140.811 a 140.960 — 14Ó:962: ¿ 441.245 — 141.247 i 
4 141.269 — 141.271 4 141.291— 141.442 4 141.541 — 149.501} 
4 149.866 — 149.868 4 150.000 — 450.001 4 153.189 — 153.19,1 i 
4 153.473 — 153.475 4 .153.701 — 153.703 ' 4 155:419 — 155.421! 
4 155.453 — 155:455 4 157.126 — 157.128 4 157.163 — 157.167; 
4 157.196 — 157.198 4 158.870 — 158.872 4 160.079 — 160.081' 
4 161.274 — 161.276 4 161.503 — 161.565 4 161.652 — 161.654 
4 162.154 — 162.156 4 162:588 — 162.590 4 162.887 — 162:889 ' 
4 16Í.300 — 164.302 4 164,520 — 164,522 4 164.913 — 164:915 ; 
4 165:219 — 163.221 4 163.864— 165:366 4 163.741 — 165,743 
á 165.809— 165.811 4 165.960 — 165.962 4 166.245 — 166.247; 
a 166.269— 166.271 a 166.291— 166,293 a 166.607 — 166.609 ; 
4 166.903-166.905 4 ,167.065 — 167,067 4, 467:366 — 167.368* 
4 168.552 — 168.554 á 168.642 — 168.644 4 168.811 — 168.813 
a 168,999 — 169.001 á 169.177 - f  169.1,79 4 169.316 — 169.318 
4 169 656 — 169.658 4 169.668 — 169.670 4 169.944 — 169.946 
4 470.430 — 170.432 4 171.093 — 171.097 4 172.427— 172:429:; 
4 172,504 — 172.506 4 173.179 — 173.181 4 173.236 — 173.2581 
4 173.424 — 173.426 4 173 367 — 173.569 4 174.866— 184.868 
4 178.189 — 178.191 4 178.473 — 178 473 4 178.701 — 178.703 
4 180.419 — 180.421 4 180,453 — 18Ó.455 4 182.126 — 182.128' 
4 182.165 — 182.157 4 182,196 — 182.198 4 183.870 — 183.872 
4 185,079 — 185.081 4 186.274 — 186.276 4 186.563 — 186.565, 
4 186.652 — 186.654 4 187.154 — 187.156 4 187.588 — 187.590 
4 187.887 — 187.889 4 189.300 — 189.302 4 189.520 — 189.522 
4 189.913 — 189:9/15 4 -U90^19.at 190.221 4 190.364 — 190.366; 
4 190.741 — 190:743 4 190.809 X- 190.811 4 190.960 — 190:902 
4 491.245 — 191$47 -4 191.260 rr  192271 4 191.291 — 191,293 
4 191.607 — 191.609 -4 191.903 — 191:906 4 192.065— 192.067- 
4 192.368 — 192.368 a 193 552 4  193.554 4 193.642 ^  193.644 
4 193.811— 193.813 4 193.999 — 194.001 4 194.177— 194.179 
4 194.316 — 194.318 4 194:656 — 194.658 4 194.668— :
194.670 4 194.944— 194.9.46 4 195.430— 195.432 4 196.095— 
196.097 4 197.427— 197.429 4 197.504— 197.506 4 198.179— 
198.181 4 198.256 — 198.258 4  198.424— 198.426 4 198.567— 
198.569 4 199.866—199.868 4 200.000—31.476 4 31.999—134.462 
á 135079— 133.08 L 4¡ 135:462 — 135.463 4 136.274 — 136.276 
4 136.463—136.464 4 136.563—136.565 4 136.652— 136.654 4 ’ 
137.154— 137.156 4 137.566 — 137.567 4 137.588— 137.590 4 
137.887—137.889 4 138.468-40.413 4 40.448—9.736 y 9.737— 
32.749 4 32.750—WÍ293-,4 141.441., .

La numeración que anteeede está conforme con las facturas 
contenidas en los certificados de depósito, de. obligaciones que 
acompañan 4 las cartas de adhesión presentadas en los autos.

Málaga 25 de Noviembre de 1874:==¥.*'B.°=4imenez.=José 
Avila y Liceras. X

íllontiiro.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y pueblos ;de su partido &c.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

presente actuario se está siguiendo causa criminal contra Mi
guel Criado González y otros por hurto de efectos sustraidos 
del tren núm. 171 en la noche del 8 al 9 de Junio último en el 
trayecto del ferro-carril de Villa del ftio á Vilches, en cuya 
causa he acordado en providencia de hoy publicar la lista de 
los efectos sustraídos según las facturas presentadas por la 
empresa del ferro-carril de Madrid, Zaragoza -y Alicante, para 
que llegando á conocimiento de las personas en cuyo poder se 
encuentren efectos de los ya citados ios presenten inmediata
mente en este Juzgado, donde comparecerán igualmente para 
prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento que de no* 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Montoro 48.' de Noviembre de 1874.=Manuel F. Loaysa.= 
De orden de S. S., Miguel Mancheño.

/  Metros.
Lista de los efectos sustraídos* ■ ----

1 Carro de oro, núm. 11/2 y 31 1/2. . . . . . . . . .  £8*81
2 Docenas pañuelos and. 9/8. .  ......... . . . . . . . . .  »
2 Idem id. .sandia id  . . . . . . . . . ...................   »
2 Idem id. id. 7 /4 ........................................   »
2 Idem id. cambray café 7/4.  ....................  »
6 Idem id. blancos Montuy..............................  »
4 Pañuelos esp.a, núm. 777. >  ..................   »
4 Idem madrileños 80 centímetros..........................  »
3 Idem id. 70........ ......... ............... • *......................... *

18 Idem bareg A. B. 7 /4  ..................................   »
12 Idem café, núm. 9 7 / 4 . . . . . . . ; ...........................   *
6 Idem escoceses □  6 / 4 . . . .  *.............. . ................... *

. . , . • t . Varas.

2 Gruesas hilo hierro blanco........................ »
i  ‘ Pieza colchón 140 centímetros   74
!1 Idem id. 1^0 id ........ ....... ............... .................  7¿
i  , Idem id. 100 id .................................................  731/&
3 Idem id. 80 i d .................................................... 691/%
1 Idem id. 70 id  ........................................... 711 /¿
1 Idem lona cortina 80 id...................................  69 l /£
1 Idem crehuela 36, núm. £ 0 .............................. 711 /¿
1 Idem id. 30, id. id ..........  ............................. 69
1 Paca algodón azul 3 centímetros, núm. 4 L. £3. »

Metros.

6 Percales grana grabado 68 l / £ ............. ..........
- Idem id. id. Id ..........  .......................................  107

1 Chaconada color. ....................      4£‘70
1 Idem id. 48 ........................................................... 43‘9&
1 Percal 3/4 n /z  ........................... .............  ^7
1 Idem id. id. 3. 8 30 ............................................  B7‘45
1 Tul algodón blanco liso, núm. 7, 40.................  36‘6Q
1 Coburgo n / 3/4 L 51 1 /8 . .............................   47‘11
1 Alpaca id. 101/2 4 1 . . . . . ...........   37'51
1 Idem id. %0 i/'t 4% .. .v    ...........  38‘43
1 Merino id., núm. 156.  .............    £3‘40
1 Cabo mezclina lana morada   &6
1 Idem id. id azul 1.* ...........  ¿£‘60
3 Escocesas Austria   .........     151‘75
% Indianas m / luto Juncadella.  ................... 1&G‘8Q
3 . Idem azul y verde Lucena.  .................. .......  198
9 . Idem Casas y Rivas  ...........................  543*10

’ 9 Idem Lucena y Salads.  ............................. 57740
1 Cólera Salads. 4 /4 ..............................................  66*£0
1 Palláca Balin     ........... .............................  45
% Mahones planchas 3/4 Matabach    .......  107*30
3 Brudes pujo]      ................    409*50
1 Plugastel 4/4 núm. 5 l .1. .  ..............    50‘60
i  Inglesina 3 l/°2 /4  verde. ..............   61*80
1 Idem 4/4 cortinas. ................. ...................  6£
1 Dama rosa apresto 4 /4 ............     50*60
1 Idem id. id. id L. 34/4............    53*31
3 Idem id. comptes 4/4..................   154*90
2 . Idem id. id. 5 /4 .......     104*80
2 Cotes 4/4 tucolor lládó    ...................  155*60
2 Merdas Viñas   ..................     1^5*50
i  7 Drils 2.* Cañelias  ...................      54*80
1 Idem espiguilla cendra   ........    48*20

* 1 Idem cendra Caballería.   ..........    51*60
1 ' Percalina 1 / Maneu. .     ....................  6^*70
4 Idem S.a...............     5£*30
1 Cabo glasé e T 48 centímetros, vs. 2o    ____ ^1*18
1 Pana café 4 í/2  .............  381
3 Idem resos chalecos.  .......................  19*30
1 Docena toallas 6/4 algodón granito.................  »
1 Idem id. 5/4 id. id .................................................. »
1 Idem id. id. hilo ................................  »
1 Idem id. 6/4 id   ..............................................  »
1 Idem servilletas 3 1/2 /4  i,d.................................... »
2 Idem id. id. algodón ....................................  a

; */i Idem fajas, zaragozanas grana 7/£4.................
Yt Idem id. id. id. 6/22..............................................  »
Y% Idem id. id. id. 6/£0............................................... »

. Y¿ Idem id. id. id. 5 /u20..............................    »
'Yí .. Idem id. id. id. 4/18. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  »
y2 ' Idem id/ id. id. . . . . . . . . __________      »
% Idem id. id ., id:. 3 /1 6 . ...............  »
% ,,Idé.m;id. id. id: 5 /^0.  ...............................   »

ídem id. id. id. 4 /46........................................    »
Yi Idem id. id. 3 /16 .   .........................  i»
Yi Idem id. Magenta 4 /1 8 .  ...........................   »

1-4 Idem pañuelos £/3 álgodon figuras......................  »
1 Idem id. hilo cenefa color.»..................................  »
2 Idem id. id. 24 X  ................................................ »
2 Idem id. id. 1.a 26 X  ^ ...................................

• 2'Yz Idem id. yerbas 3 í/2 /4.............................      »
2 Idem id. id. 4 /4 ..............................................    >
2 ‘ Idem Tdbid. 70 centímetros.. ..............................  »
2 Idem id. sandia 9 /8 ............................................
1 Idem id. Garibaldi 1.a...............................     »
5 Idem id. ands...................................................    »
7 Idem id. 4/4 polacos café..  .......................    »
2 Idem id. 7/4 carmesí..................................    »
3 Idem id. 8 l / £ / 4  sandia........................................  »
3 Idem id. 8 /4 .   ............................................ »
5 Idem id. 7 / 4 . . . . . . .............................................
4 /¿ ; Idem id. 6 /4 ...............................................      *
2 Pañuelos seda nicarsinos 60 centím etros.... »

12 Idem lanilla color 100 id   .................    »
7 -Idem bareg 7/4 Betis.&.\ . . - ..............................   »
6 Idem id. id. n.u. . . . . . . . . .  .........................   »
3 ídém id. 9/4 Helenos............................................   »
6 LJem id, id. A. B .   . . .  »
5 Idem id. id.: Bétis £.a     ................................    »
6 Velos bordados 3.049, 3.05$, 3.083.......................... »
6 Idem id* 3.088, 2.091, 8.388, 3.076  .............
9 ■ Idem id, 3.334, 3.253, 3.336,..................... ..

10 L. willafe algodón £,a 30/40..........................   »
1 Cachemira B. B  ........... ................................... .. 48
1 Pércal grana li&o£.a., .    ...............  55*50
1 Pan pobre Pufól.’.   ..................   57*90
1 Cabo piqué blanco cátalan 6 .   ..........    5‘01
4 Patente Victoria núm. 9 0 .  ........................... * »
1 Mem id. id. 96    ..................................    a
1 - Docena trenzas alpaca 15-ms. núm. 57................ a

21 Pañuelos seda barcinos’ 1.a 80 centímetros...  »
8 Idem id. foulares id.  .........................     »
3 Idem id. Madrileño 2.a  .........................    a
3 Idem id /id . 70 centímetros....................................  »
2 ;Mazos puntas crochet, núm. 1.942, 1.749.............  »
1 Idem id¿ id. id. 1.612,.   ................................
1 Idem id. id. id, 1.59Í.;    ....................................  »
4 Idem id. id. id. 2.023 ’  .......................................... »
1 Lona crema 80 c. m. v. 70 1 /2 ............ ............

TilEarcayo.
D. Bruno González Saravia, Juez municipal de la villa de 

Villareayp, ejerciendo jurisdicción en primera instancia de este 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho a la herencia intestada de D, Miguel 
Martinez de Setiem y Mazon, natural de Espinosa de los Mon
tes, que falleció en Madrid el 29 de Mayo último, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á ejercitarle en forma; teniendo presente que



686 13 DICIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM 347.

ha presentado solicitando la herencia D. Jacinto Martínez de 
Setiem, su hermano.

Dado en Villarcayo á 26 de Noviembre de 1874—Bruno 
González Saravia.=*Por mandado de S. S., Martin Ruiz de la 
Peña. X — 796

N O T I C I A S .
Según telegrama de Santander, fecha 12, ha naufragado en 

la entrada de aquel puerto por efecto del temporal la corbeta 
italiana Pace, cargada de rails, ahogándose siete de sus tripu
lantes y salvándose cinco, aunque en bastante mal estado, entre 
ellos el Capitán;'habiendo acudido á socorrerlos el Capitán y 
tripulantes del cañonero aleman Nautilus, una lancha del va
por-correo Nuevo Santander, los remolcadores y otras muchas 
lanchas.

M oví miento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e — Pía llegado el vapor español Ibnrra núm. 2 , pro

cedente de Valencia, con seis pasajeros.
Ha salido el mismo buque con cinco pasajeros para Bilbao 

y escala.
CÁpiz.— Han entrado los vapores mercantes españoles Góngora 

y  Y alenda, procedentes de Sevilla, y A legría , de A lge- 
ciras.

Han sido despachados los vapores Góngora para Londres, 
y Pasaje para Barcelona; el bergantín noruego Sigrtum 
y  el bergantín-goleta español San Miguel, para la Car
raca.

P alm a .—Han fondeado tres buques de vela españoles.
Han sido despachados dos id. extranjeros.

S antander .— Ida entrado el vapor español Juan,
Han sido despachados los vapores Donato y Bilbao. 

S ev illa .— Ha entrado el bergantín americano Sarah E. K en- 
tinedy, procedente de New-Yorck, con nueve tripulantes 
y cargamento de tabaco.

Han salido el bergantín-goleta americano Amy A . Lañe, 
con nueve tripulantes, para Messina, en lastre; el brik- 
barea sueco Iris , con 11 tripulantes, en lastre.

V a l e n c ia .—Han entrado tres vapores y dos laudes españoles, 
un vapor francés y otro inglés con pasajeros y efectos.

Han salido un vapor y  tres laudes españoles, un vapor 
francés, una goleta inglesa y  un bergantín americano 
con efectos y en lastre. •

V icto. — Ha salido, para Málaga el vapor español Elvira, con 
dos pasajeros.

SOCIEDADES.

Comisión liquidadora del Banco de Economías.
En pública y extra judicial subasta, que se efectuará el do- ■ 

mingo 27 del corriente, á la una de su tarde, en la oficina de 
dicha Comisión, calle de San R oque, núm. 8, bajo derecha, se i. 
vende un coto titulado del Rom eral, en término de Alcázar de¿ 
San Juan, compuesto de 537 fanegas de tierra de labor, monte' 
y  viñedo con olivos, dos pequeñas casas concluidas y cuatro, 
sin concluir; todo por el precio y bajo el pliegode condiciones- 
que con los títulos de propiedad están de manifiesto en la ex
presada oficina.

Madrid 12 de Diciembre de Í8 7 4 = E I Presidente, José T a- 
maric y Guerrero. X —801

NO TICIAS  O F IC I A L E S

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  o ficia l del d ia  12 de D ic iem b re  d e  1874, com parada

con  la  del d ia  a n te r i o r .

_  ■■ _  • CAMBIO AL CONTADO.Fondos palpíteos. .....
________________  D ia H . Dia 42.

Rí*nta perpétua a 1 3 por 1 0 0........... .. 4 2*75 4 2*77 4 ¡2-50-87 1 ¡2
4 2*90-87 1 ¡2-90 

pequeños  42*70 42*80-82 i ¡2-85
á p lazo. » 42 87 4 ¡2 fm cor.

vol.
ídem id .e x te r io r  al 3 por 4 0 0 . . . ............ 16*70 46*60-55

pequeños. »  46*55-85
Billetes hipotecarios del Banco de España,

i .1 série........................................ .....................  4 02‘00 »
Bonos del T esoro , de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés an ual.,. .     47‘50 47*60-80-48*00
En cantidades pequeñas. .  47*70 48‘00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 46*50
no publicado. 46*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 e s . .   ..................................................   24*10 24*30

Idem id. nueras..................................................... 23*85 24*00-4 0-00
Idem de 20.000 r s   23*80 »
Acciones del Banco de E sp añ a ........................ 4 37*25 438*50 ;

no publicado. 439*00 440*00-439*50
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial    20*50 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. B E N E FIC IO . DAÑ O. B E N E FIC IO .

A lb a c e t e . . . . . .  » 4¡4 L u go.................. »  »
Alicante  » 4 ¡2 M á l a g a . . . . . . .  » 4 ¡4
Almería.............  » 4 ¡4 M u r c i a . . . . . . .  » 3¡S
Avila..................  par. » O r e n s e . . . . . . .  \\% »
Badajoz  » 3¡8 O v i e d o . . . . . . .  par, »
Barcelona  * 4 Palencia. . . . . .  par. »
Bilbao  » 4 ¡2 Pamplona  » 4 ¡4
B urgos-..  par. » P o n te v e d ra ... 3¡8 »
Cáceres  3(4 » Salamanca  4 ¡4 »
Cádiz  » 7¡8 San Sebastian. » B¡4
Castellón  par. »  Santander  * 4
Ciudad-Real,,, ¡̂4 » Santiago  3¡S *
C ó r d o b a . . . . . .  » 4¡4 d. Segovia  4¡2 »
C oruña  » II Sevilla................. I » I 4
C uen ca  » » S oria .................    4 »
■Gerona   * 4¡2 d. T a r r a g o n a ... .  » 4 p.
Granada  * 4 ¡4 Teruel.................... par. *
Guadal ajar a . . .  par d. » Toledo.....  3¡4 *
Huelva............... » » Valencia  » 3¡4
Huesca..............  * 4¡4 Valladolid  »  4 ¡4
Jsen.................... » 5¡8 Vitoria  » 3 ¡8
L eón..................  par. » Z a m o r a . . . . . . .  4 ¡4 »
L é r i d a . . , . . . . ,  * 4 ¡4 Zaragoza  par. »
L o g r o ñ o ,, , ,  f 4 ¡4 » B

Bolsas extranjeras
P a r ís  14 D ic ie m b r e .—  Fondos españoles:3 p or  400 exterior, á 48 4¡16.

í 3 por 4 0 0 .   á 62 50
Fondos franceses. . . I 4 4 ¡2 por 4 00   á 89*35

í 5 p or 4 00 á 99*45
Consolidados ingleses   á 92

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*05.
París, á 8 dias vista, 5*08.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre de 187-4

A Í.TU R  A « M F . . A T T C A  II
del y humedad del aire. J 

barómetro ============= dirección ssva»*
MOKAS. rftthlP.idaófl° ..ggUMOMETBp

y ebmilímé- Uumede- I yclnsodelvlento. íelciel».
_ _ _  tro ,‘ teC0, cido."

6 de la m . 703*77 7 7 4*0 jO. . . . . .  Viento. Nubes.
9 de la m . 704 59 8*4 4*9 O Id. h.*'. Ideni.

42 del dia. . 704 48 10*3 5*5 O .. . . . .  íd e m ... Ideni.
3 de la t . , 703*75 ■ 4 0*1 5*2 O . . . . .  Idem ... Idem.
6 de la t . . 703*69 7 3 3‘7 O ' V « fte. Ps. nubes.
9 de la n .. 703'26 6‘0 3*3 ¡O . Viento. Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la s o m b r a ..   ........................... 4 4*3
Idem mínima de id    ...................... ................... 60

D ife r e n c ia . . . . .  ......... ............................................. 53
Temperatura máxima al .sol, á 4,47 metros de la t ie rra    4 4*9
Idem id . dentro de una esfera de cris ta l ...................    37*6

D ife ren c ia .... . . . . ................................ ............................  22 7
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. .................. . . . »  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 42 d$ 
Diciembre de 1874.

A LTU RA  I T E M P E R A -
barométri-i t u r a  dirección

W C l L I I .A M S .^ ^ , ! e » ^ a d o S . Í#1
mar en m i--centes*' . del viento delcielo. de 1amar 
límetros. males. Ti«nto

B ilbao. •••-• » » » »• » »
O viedo.. • • • » . » ■ » » 0 »
C o ru ñ a .. . . .  » » » » » »
S a n t ia g o .. .  » ■ » » » » »
O p orto .. . .  • 767*4 41 ‘4 N. O . . _. Brisa . . .  L lu v ia .. . .  Agitada
L isn oa .. . . ,  767*4 42*4 O. N. O. Id em ... .  Nubes Bella.
B adajoz/. .Y  754*4 ? • 42f0 o .V . . . .  V ien to .. Despejado. »
S .Fe’rn., 8 h. 768*4 ' .4  3*0- N. N. O; Id em ....  Cubierto . .P ica d a .
S e v i l la . . . . » }  764 0 4 3*0 O . . . . . .  B risa . . .  N u b e s .  . »
Táñifa. . . . .  765*6’ 43*4 N O . . .  Viento . Id em ... . . .  P. oieaj.
Granada ¿ ; .  765*4 ó 8‘4 : N. O . . ¿ » Id em ... . .  . \ . »
Alicante . ,  ■ 760*6 4 4*8 n . Oí . .  V.° fte ..  Gá^i desp,0 tTranq.a
M u r c ia . . . . .  760*2 45*0 N.N. O. V ien to .. Despejado. *
V a le n c ia . . .  75S‘2 43*8 O . ; . . , .  Id ^ m .... Id em   »
Palma  754 5 4 4*6 O V.° fte ..* Id em   Gruesa.
B arce lon a .. » . » » » » »
Z a ra g oza .,. ? ■ S‘4 N. O . . .  ? N u b e s ... . .  »
S or ia .. . . . .  » •». ... » » » »
Burgos  » » » » » »
V alladolid .. » d ' ' ' » » » »
Salam anca. 761*8 5 0 N . . . . . .  V iento .. C ub ierto .. »
M a d r id .. . . .  762:3 ■ 8*4 , fO Hurac.0.1 N u bes  »
E sc o r ia l.... 765 5 5*4 j O .. ' . . . ;  V ié n to .. Id e m   •»
Ciudad-Real 765*4 6*8 O . . I d e m . . . . 'Despejado. »
A lb a c e t e . . . }  763*9 . 8 0 . . . .  .[Id e m .,. .  N u b e s . . . .  < »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en H uesca, Logroño, Pon
tevedra y  Soria.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 4 5*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la li
bra, y  á 4*33 el kilogram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*40 el k ilo 
gramo.

Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la  lib ra , v  de 2'4 7 á 4*34 61 k iló- 
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á t ‘04 el ki
logramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 1 ‘78. 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rroba ; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 
4*78 á 3*25 el kilógram o.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k iló
gramo. ;

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la libra , y de 0*45 
» 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógram o.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra , y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, a 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87,pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

,0*4 3 á 0*49 el kilógram o.
Aceite, á 45 pesetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la lib ra ,y  i  44*93 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
P etróleo /de  0*35 á 0*38 pesetas e l cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de 

cálitro. •
Trigo, de 14 á 44 pesetas la fanega, y de 48*24 á 25*34 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9*4 2 pesetas la  fanega, y de 4 5*84 á 46*51 el hec

tolitro.

N ota .— Beses degolladas en el dia de ayer.’—Vacas, 144.—Carne
ros* 477.— Terneras, 46.— Cerdos, 255.— T o ta l, 919.

Su peso en libras. . , c • 429.95S.— En k fióg ra m os ., 0 55.303;

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
MJNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéñU

T oled o ............................. ■■'2 743*77 M ediod ía.......................   40.577*27
S e g o v ia . . . . .     3.55V56 C orreos ...................  46‘6<}
N o r t e . . . . . ...............  6.688*59 Pozos de n ie v e ..  »
B ilb a o ...    1.652*61 Mataderos.........................  46.449*45
A ragón    f.70#'77 Tnr»r lq  sfi0.»7
Valencia..........................  6.447'55 T 0TAL...............  49-860 27

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 11 de Diciem bre de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de S ar-  

doal.

P A R T E  NO O F I C I A L

EL TELEGRAMA.— Se ha publicado el núm. 204 de esta 
Revista ilustrada, literaria y musical que dirige su fundador 
D. Rafael Paiefc y Villava, y cuyo sumario es el siguiente:

Texto: Bevista de la quincena, por Bolf.— El hijo de la fortu
n a , por Carlos Rubio.—Revista de teatros, por D. Rafael P a- 
let. —G. Ver di.

Sección recreativa: Correspondencia.—Advertencias.
Sección musical: La Nieta , poesía de A. F. Grilo, música 

de B. Franckeld.
Grabado: Retrato de G. Verdi.

SOCIEDAD HISTOLÓGICA DE MADRID.— Celebrará la 
apertura de sus sesiones en el presente año académico hoy, á 
la una de la tarde, en el Paraninfo antiguo do la Universidad 
Central.

El Secretario general D. José Ustariz, Profesor del Hospital 
nacional, leerála Memoria de las sesiones del curso anterior, 
y el Presidente D. Aureliano Maestre de San Juan . Catedrático 
de la Facultad de Medicina, el discurso inaugural.

Anuncios.
ALMANAQUE LITERARIO, REDACTADO POR D. PEDRO MARÍA

Barrera, en colaboración con los más notables autores y  artistas 
de Madrid.

Se vende en las principales librerías al precio de 4 rs.

DIRECCION DEL CANAL DE L O Z O Y A .- HABIÉNDOSE E X T R A - 
viado la certificación núm. 554 del libro 2.° provisional, expedida 

á favor de D. Valentín Morales en 9 de Diciembre de 1872 importante 
un real fon ta n ero , se suplica á quien la tuviere en su poder se sirva 
entregarla en las oficinas, casilla del centro de la plaza do Bilbao; 
pues pasados 40 dias, a contar desde la publicación de este anuncio, 
quedará nula y  sin efecto, expidiéndose otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 7 de Diciembre de 4874.=El Ingeniero Director, J. Morer.
X —800

Santos del dia.

Santa Lucía, virgen, y el beato Juan de Marinonio, confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de las Salesas Nuova>.

Espectáculos.

T e n t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a — Función 47 de abono.— 
Turno 2.° impar.—Aida. ópera en cuatro actos, del Maestro G. 
Verdi, 'desempeñada por las Sras. Vanda-Miller y  Fossa, y  lo* 
Sres. Tamberlik, Boccolini, David, Padovani y  Sanies.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A la s  cuatro y media— El gran filón.—La 
varita de virtudes.

A las ocho y  media. — Turno 3 • par. — La comedia en tres 
actos, original de D. Tomás Rodríguez Rubí, El gran filón. 
desempeñada por las Srás. Castro. Mendoza y Dan sa n , y 
los Sres. Catalina, Romea (F.), Cepillo, Calvo, * Barreño, A ñ -  
sedo, Romea (J.) y  Castro.— Y  la comedia arreglada del fran
cés por D. Juan Catalina, titulada M ercurio y  Cupido, desem
peñada por las Sras. Dansan, Ruiz y  Sanz y  io s  Sres. Martínez, 
Pastrana, Romea (J.) y Caballero.

T e a t r o  d e  A p o l o . —-A las cuatro y  media.— Las Manzanas de oro.
A las ocho y  media.— Turno 5.°—La misma función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media.’—Giroflé-Gf- 
roflá.

A las echo y  m edia.— Turno 1.*- Robinson.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A las cuatro y  media.— Entre bobos anda 
el juego — El tonto Alcalde discreto.

A las ocho y  m edia.— Turno 2.° par.—Xa vida es sueño.—Baila

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y  media.— Pedro.el 
negro , ó tos bandidos de la Lorena.

A las ocho y  media.— ¿Cuál de los dos?—El pariente de todos:— 
Bonito viaje.— Doce retratos seis reales. —  Justicia yno por mi 
casa.

T e a t r o  M a r t i n — A las cuatro y  media.— Angela.—Baile.
A  las och o .— Pipo ó el Príncipe de Montecresta.— Dlentq por dien

te.—Bañe.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las cuatro .— El corazón de un soldar 
d o —  Baile.—El secreto en el espejo.— Baile.

A las ocho .— No hay humo sin fuego.— Más vale maña que fuer
za.—Alza y  baja.— El secreto en el espejo.—Baile.

S a l ó n  E s l a v a — A las cuatro y  media.La vieja del candilejo — 
Baile..

A las ocho .El que la sigue... .— Las gracias de Gedeon.—Más vale 
maña que fuerza.—Doce retratos, seis reales.— Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A las cuatro.— La huérfana de ' Bruselas.— El 
Barón de la Castaña.

A las siete y  m edia .— El último figurín.— Trapisondas por bon
d a d — El hombre es débil.— Un tigre de Bengala.— Café-teatro 
reslaurant-cantante.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Novedad.—Esta Sociedad cele
bra  su reunión de baile áe  máscaras de nueve de la noche á 
dos de la madrugada — La Floreciente.— Gran baile coreado de 
tres y  media de la tarde á siete y  media de la noche.


